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O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 
Qircular. E x c m o . Sr. H e resue l 

to n o m b r a r Voca l de l Comi té Cen
t r a l d e I n t e n d e n c i a , c r e a d o p o r de
c r e to de 18 d e s e p t i e m b r e ú l t i m o 
(D. O. n ú m . 226), al c o m a n d a n t e de 
I n t e n d e n c i a d e la A r m a d a D. Rafae l 
Guixal P a r r e s , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
la S u b s e c r e t a r í a d e Mar ina . 

Lo c o m u n i c o a V. E . p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Bar 
ce lona , 11 de d i c i e m b r e d e 1937. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

S U B S E C R E T A R Í A 
AGREGACIONES 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resue l 
to que el l e t r a d o D. Miguel Ami l i -
b i a M a c h i m b a r r e n a , cese en el c a r 
go de Asesor J u r í d i c o de este Mi
n i s t e r i o , c o n t i n u a n d o a g r e g a d o a la 
m i s m a d e p e n d e n c i a en la q u e p r e s 
t a r á s e rv i c io a las ó r d e n e s de l jefe 
d e ella, y p e r c i b i r á los h a b e r e s co
r r e s p o n d i e n t e s al e m p l e o d e m a y o r 
a u d i t o r con la c o n s i d e r a c i ó n , de 
r e c h o s y a t r i b u c i o n e s c o r r e s p o n 
d i e n t e s a este empleo m i e n t r a s des 
e m p e ñ e la f u n c i ó n q u e p o r la p r e 
sen te o r d e n se le conf iere . 

Lo c o m u n i c o a V. E . p a r a su ' co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Ba r 
ce lona , 10 d e d i c i e m b r e d e 1937. 

PRIETO 

S e ñ o r . . . 
BAJAS 

Circular. E x c m o . Sr. : E n v i r tud 
de lo d ispues to en la orden circular, 
de 20 de octube de 1936 (D. O. nú
mero 216) , en relación con el Decre
to de 21 de jul io del mi smo año 
(D. O. n ú m . 167), he resuel to que 

el In tenden te general del Ejérci to , 

en s i tuación de disponible gube rna t i 
vo D. Adolfo Meléndez Cadalso cau
se baja en el Ejérci to , con pérdida 
de todos los derechos y ventajas in
herentes a su empleo, incluso los 
pasivos, por hal larse clasificado co
mo desafecto al Rég imen . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. 

Circular. E x c m o . Sr . : E n v i r tud 
de lo d ispues to en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 (D. O. nú 
mero 216) y Decreto de 21 de jul io 
del m i smo año (D. O. n ú m . 167), 
he resuel to causen . baja en el Ejér 
cito los oficiales del A r m a de Infan
tería que se relacionan, que empie
za con el capi tán D . Luc iano Rin
cón Moriñigo y t e r m i n a con el te
n ien te de Infanter ía en campaña don 
Emi l io Gui l len Pérez, con pérdida 
de todos los derechos y ventajas in
herentes a su empleo, incluso los 
pasivos, por hal larse clasificado como 
desafectos a 1 Rég imen , debiendo 
quedar en la s i tuación mi l i ta r que 
les corresponda. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumplimiento^ Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capi tán D . Luciano Rincón Mori
ñ igo . 

Otro, D . Lilis Marquínez Agus t i 
no. 

Teniente en campaña D . Alber to 
Pa t ino Muñoz. 

Otro, D. Emi l io Gui l lem Pérez. 
Barcelona, 5 de dic iembre de 1.937. 

Prie to . 

Circular E x c m o . Sr . : E n v i r tud 
de lo d ispues to en la orden circular 
d e 20 de octubre de 1936 (D. O. nú 
mero 216) y Decreto de 21 de jul io 
del mismo año (D. O., 'núm. 167), he 
resuelto causen baja en el Ejérci to 
los oficiales y clases del A r m a de 
Caballería que se re lacionan, que 

empieza con el ten iente coronel don 
José Gut iérrez de la Lliguera Velaz
quez y t e rmina con D. Mariano 
Sánchez Sánchez, con pérdida ele to
dos los derechos v- ventajas inhe
rentes a su empleo, incluso los pa
sivos, por hal larse clasificados como 
desafectos al Rég imen , debiendo que
dar en la s i tuación mil i tar que a ca
da uno le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

PRIETO 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenien te coronel D . José Gut ié 
rrez de la H i g u e r a Velázquez. 

Mayor D. Francisco Corrales Ga
llego. 

Otro, D . Vicente Marqu ina Sigue-
ro. 
4 Tenien te D . Anton io Michel Che-

nel . 
Otro, D . Manuel de la Esperanza 

López. 
Otro, D , Antonio Mar t ínez Mon

taña . 
' Alférez D . Bernardo Mazo . Villa-
nueva . 
- O t r o , D . Francisco Casil las Sán
chez. 

Br igada D. Claro Rodr íguez Gó
mez. 

Sargento D. Antonio Escobar He
rrera . 

Otro, D. Pedro Cerrón Rodr íguez . 
Otro, D . Bonifacio Casas J iménez. 
Otro , D . Mar iano Sánchez Sán

chez. 
Barcelona, 5 ele dic iembre de 1937. 

Prie to . -

Circular. E x c m o . Sr. : E n v i r tud 
de lo d i spues to en el Decreto de 21 
de jul io de 1936 (D. O. n ú m . 167) y 
orden circular de 20 de octubre del 
mismo año (D. O. n ú m . 2 16) , .he re
suel to que el mayor de Ingenieros 
Ja ime Nadal P'eruández Arroyo cau
se baja en el Ejérci to por hal larse 
clasificado como desafecto al Régi 
men, con pérdida de todos los dere
chos inherentes a su empleo, inclu
so los pas ivos . 

Lo comunicó a V. E . pa ra su co-
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nocimiento y cumpl imien to , Barce
lona, 30 ele" noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . 

Circular. E x c m o . Sr. : E n v i r tud 
de lo d ispuesto en el Decreto de -21 
de jul io de 1936 (D. O. núra . 1 167) ' .y . 
orden circular de 20 de octubre del 
mismo año (D. O. n ú m . 216), lie re
suel to que el teniente de T ransmi 
siones e n campaña D. Juan Martos 
Moreno cause baja en el Ejérci to por 
hal larse clasificado como desafecto al 
Rég imen , con pérdida de todos los 
derechos inherentes a su empleo, in
cluso los pasivos, pasando a la .si
tuación mi l i ta r que le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 30 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : E n v i r tud 
de lo d ispuesto en el Decreto ,de 21 
de jul io de 1936 (D. O. n ú m . " 167), 
he resuel to que el capi tán del Cuerpo 
de Tren D. José Sánchez Conesa 
cause baja en el Ejército, por hallar
se clasificado como desafecto al Ré
g imen , sin perjuicio de, las respon
sabil idades que en su día puedan 
derivarse con su actuación. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 28 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. Excmo . Sr . : E n v i r tud 
de lo d ispues to en el Decreto de 21 
de jul io de 1936 (D. O. n ú m . 167), he 
resuel to confirmar la baja en el Ejér
cito, d ispues ta por circular de 4 de 
marzo ú l t imo (D, O. n ú m . 59), del 
teniente coronel audi tor D . Juan: de 
los Ríos Hernández , por haber sido 
clasificado, además , como desafecto al 
Régimen, con pérdida de todos los 
derechos inherentes a su empleo, in
cluso los pas ivos . 

Lo comunico a V. E.- 'para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 29 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr . : E n vi r tud 
de lo dispuesto en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 (D. 0 . nú
mero 216), en. relación con el decre
to de 21 de jul io del mismo año 
(D. O. n ú m . 167), he resuelto que 
el coronel médico de Sanidad Mil i tar 
D . José García Topices y el alférez 
médico de Sanidad Mil i tar T), José 
Belinchón Aragón, causen baja en 
el Ejército, con pérdida de todos los 
derechos y ventajas inherentes a su 
empleo, incluso los pasivos, por ha
llarse clasificados como desafectos al 
Régimen, debiendo quedar en la si
tuación mi l i ta r que a cada uno le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . . S r . : E n v i r tud 
de. lo d ispues to en ' la orden circular-
de 20 de octubre de 1936 (D. O. nú
mero 216), en relación con el decre
to de 21 de jul io del m i smo año 
(D. O. n ú m . 167), he resuel to que el 
personal de Sanidad Mil i tar que a 
cont inuación se relaciona, y que em
pieza con el capi tán médico D. Án
gel del Río Pérez y t e rmina con el 
"sargento de Sanidad Mil i tar D . Teó
filo Sanz del Val , cause baja en el 
Ejérci to, con pérdida de todos los 
derechos y ventajas inherentes a su 
empleo, incluso los pas ivos , pasando 
a la s i tuación mi l i t a r que le corres
ponda, por hal larse clasificado como 
desafecto al Rég imen . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
.^eñor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 
D. Ángel del Río Pérez. 
D . Eleuter io Pr ie to Rincón, 
D . Carlos Sánchez Mesa. 

- D . Vicente Ballenato Gut iérrez . 
Tenientes 

- D . E n r i q u e Piqueras Meuéndez. 
~D, Mariano Sánchez del Toro. 
--D. José Mant i l la Murga . 
~D. Carlos Granados López. 
-D. Pedro Melendo Abad. 
O . * Cipr iano García González. 
~D. Antonio Pérez Gui lar te . 

Alféreces 
D. Juan Gómez López. 
D. José García Fernández de la 

Granda . 
- D. Ramón Gil Bermejo. 

D. Rafael García Zapatero . 
D. Marcos F'ernáudéz Ochoa. 

Brigadas 
D. Juan Ruano Canales . 
D. Francisco Marín Pun tada . 
D. Pedro J iménez Ruiz . 
I) . Bartolomé Borrego Ruano . 

Sargento 
D. Teófilo Sanz del Val. 
Barcelona, 30 de noviembre de 1937. 

Prie to . 

Circular. Excmo.- Sr . : E n vir tud 
de lo d ispuesto en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 (D. O. nú
mero 216), en relación con el decreto 
de 21 de julio d e l mismo año 
(D. O. n ú m . 167), he resuel to qiie los 

sargentos de Sanidad Mili tar don 
Francisco Secaduras Navarre te y don 
Pablo Palomo del Pozo, causen ,,baja 
en el Ejército, con pérdida de todos 
los derechos y ventajas inherentes a 
su empleo, incluso los pasivos, por 
hallarse clasificados como desafectos 

al Rég imen , pasando a la si tuación 
mi l i ta r que les corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 30 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . 

Circular. E x c m o . Sr. : E n v i r tud 
de lo d ispues to en el decreto de 21 
de jul io de 1936 (D. O. n ú m . 167), 
he resuel to que el teniente del Cuer
po de Oficinas Mil i tares D . Alejo 
Vilella Apes tegu ia , cause baja en el 
Ejérci to, con pérd ida de todos los 
derechos inheren tes a su empleo, in
cluso los pasivos, por hal larse clasi
ficado como desafecto al Rég imen . 

Lo comunico á V. E . pa ra su' co
nocimiento 3̂  cumpl imien to . Barce
lona, 27 de noviembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : E n v i r tud 
de. lo d ispues to e n el decreto de 21 
de jul io de 1936 (D. O. n ú m . 167), he 
reuel to eme la taquimecanógrafa del 
Cuerpo Auxi l i a r Suba l te rno del Ejér
cito doña Sara Fernández Chinchil la 
y la mecanógrafa eventua l doña Ma
ría López Revil la, cansen baja e n es
te Minis ter io , por hal larse clasifica
das como desafectas al Rég imen , con 
pérdida de todos los derechos inhe
rentes a su empleo, incluso los pa
sivos . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

COMISIONES 
Circular. E x c m o . Sr . : He resue l 

lo que el t e n i e n t e c o r o n e l a u d i t o r , 
Mag i s t r ado de la Sala Sexta del 
T r i b u n a l S u p r e m o D. F e r n a n d o 
González B a r ó n , se e n c a r g u e en co
m i s i ó n d e la Asesor ía J u r í d i c a de 
es te Min i s t e r io , c o n t i n u a n d o en la 
s i t u a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a en que se 
e n c u e n t r a , en la que p e r c i b i r á sus 
h a b e r e s de Mag i s t r ado con ca rgo al 
p r e s u p u e s t o del D e p a r t a m e n t o de 
Jus t i c i a . 

Lo c o m u n i c o a V. E. p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Ba rce 
lona , 10 de d i c i e m b r e de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

D E S T I N O S 
Circular. E x c m o . Sr . : He resue l 

to que el p e r s o n a l c o m p r e n d i d o en 
la s igu i en t e r e l a c i ó n p a s e a cubrir
los de s t i nos que se s eña l an . 

Lo c o m u n i c o a V. E. p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Bar
ce lona , 10 de d i c i e m b r e de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . , 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor de I n f a n t e r í a D. F u l g e n c i o 
González Gómez, a las ó r d e n e s del 
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General Jefe del E. M. del Ejército 
de Tierra. 

Teniente coronel de Infantería, 
D. Mariano Bueno Ferrer, a las ór
denes del General Jefe del Ejér
cito del Este. 

Teniente de Infantería, D. Juan 
Bentosela Puig, a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Este. 

Mayor de Infantería, D. Leopo ldo 
Ramírez Jiménez, a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Este. 

Mayor de Caballera, D. Leopoldo 
Ortega Nieto, a las órdenes del Ge
neral Jefe del É. M. del Ejército de 
Tierra. 

4 Capitán de Ingenieros , D. José 
Palma Madrid, a las órdenes del Je
fe del Ejército de Andalucía. 

Barcelona, 10 de d ic i embre de 
1937. — Fernández Bolaños . 

ORGANIZACIÓN 
Circular. Excmo. Si". : De con

formidad con lo propuesto por el ge
neral jefe del Ejército del Éste, he 
resuelto que la cabecera del Centro 
de Reclutamiento, Movilización e 
Instrucción núm. 1 3 , que radicaba 
en Caspe, se traslade a Alcaíiiz. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

F . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 
ASIMILACIONES 

Circular. Excmo. Sr. : A pro
puesta de la Inspeccción General de 
Ingenieros, he tenido a bien conce : 

der la asimilación a las categorías 
que se expresan por el tiempo que 
dure la actual" campaña, al personal 
que figura en la siguiente relación, 
que principia con D. Pedro Alapont 
Calvo y termina con D. Antonio So
laz Miíláu, con destino a dicha Ins
pección para prestar servicio en 
Obras de Defensa de Costas en los 
sectores que también se indican. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, S de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Al sector de Tarragona 

Asimilado* o¡ capitán 
Arquitecto D. Pedro Alapont Cal

vo. 
Otro, D. José María Liesá de Sus. 
Al sector núm. 1.—Castellón 

Asimilado a capitán 
Ingeniero de Caminos D. Juan 

Trecu Ugarte. 
Asimilados a ayudante de Obras 
Ayudante de Obras Públicas don 

Salvador Ortiz Ballester. 
Contratista D. V c e n t e Pellicer Ri-

pollés 

Otro, D . Emil io Pellicer Ripollés. 
Asimilado a celador 

Ayudante del Servicio Agronómico 
D. José Climen-t Adell. 
Asimilaido a auxiliar administrativo 

Soldado de la 2 1 7 Brigada, Mixta 
D . Fernando Martínez Di. . .• 

Asimilfldo a delineante .;• 
Delineante D. José Vicent Soler. 

Al sector núm. 5.—Barcelona 
Asimilado a capitán 

Arquitecto D. Joaquín Selles Go-
diua. 

Asimilados a ayudante de Obras 
Aparejador D. Jaime Borras Ca

nela. 
Otro, D. Manuel Palleja Vara. 

Asimilado a celador 
Empleado de Banca D. José María 

Martí Guasch. 
Asimilados a auxiliar de Ofciñas 
Escribiente D. Fernando Pobo Sáfl-

chiz. 
Otro, D. Ca\'etano Vidal Pinos. 

Asimilado a mecanógrafo 
Mecanógrafo D. Torcuiato Tasso 

Teixidó. 
Asimilado a del meante 

Delineante D . Antonio Solaz Mi-
lláu. 

Barcelona, 8 de diciembre de 1937. 
Prieto. 

Circiilar. Excmo. Sr. : A pro
puesta de la Inspección General de 
Ingenieros he tenido a bien conce
der la asimilación de sargento del 
Ejército- al personal civil que figura 
en la siguiente relación que princi
pia con D. Vicente Villalba Bellón 
y termina con D . Jesús Rivero Fon-
tán, con destino a los batallones de 
Obras y Fortificación, Puentes y de 
Destrucciones. que también se ex
presan, y efectos adminisfrativos a 
partir de la. fecha del nombramiento 
provisional. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 9.—Castellón 

D. Vicente Villalba Bellón. 
D. Cordulo Fayos Rubio. 
D¿ Francisco Boldu Estévez. 
D. Rafael Giner Ferrer. 
D . José Mersé Cerrillo. 
D. José Santolaria Luis . 
D. Vicente Gali Artero. -
D. Julio Centelles Lechu. 
D . Abiíio Machi Fabregat. 
D. Wandegrisillo Granel] Gaseó. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 10.—Alicante 

D. Luis Poveda Giménez. 
D . Agapito Sáez Alzamora. 

D. Tomás Juan Monzó. 
D. Antonio Campos Madrid. 
D. Manuel Torregrosa García. 

AL batallón de Obras y Fortificación 
núm. 11 .—Almería 

D. José Nieto Capel, 
D . Andrés Fernández Plaza. 
D . Juan Rodríguez y García. 

,D. Federico Sánchez Martín. 
D . Antonio Vidal Bueno. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 12.—Bailen 

D. José Valiño Luque. 
D. Antonio Ramírez Ramírez. 
D . Juan Carmona Calatrava. 
D . Juan Luis García Gómez. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. .13.—Cabeza de Buey 

D. Antonio Sánchez Valls . 
Al batallón de Obras y Fortificación 

núm. 14.—Almadén 
D. Canuto López Muñoz. 
D. Nicasip Otegui Atorrasagasti. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm. 15.—Murcia 

D . Ginés Rodena Fernández. 
D . José Saura Gómez. 
D. Francisco García Esteban. 
D . Cristóbal Marín Roz. 
D. José Gómez Baños. 
D. José Mompean' Campoy. 
D . Jesús Ruiz Ramos. 
D . Mariano Gómez Castilla. 

Al batallón de Obras y Fortificación 
núm 18.—Cuenca 

D. Jesús Tinaud Tinaud. 
D. Santiago Iglesias Bravo. 
D. Silyinp Gómez del Rey. 

Al batallón de Puentes núm. 1 .— 
Alfafar 

D. Modesto González La torre. 
D. Francisco Núñez Lagos. 
D. José Conejo Ferri. 
D. Francisco Cervera Muñoz. 
D. Enrique' Pastor Almiñáná.,, 

Al batallón de Destrucciones número 
.i.—Alcacer 

D. Juan Rodríguez Badillo. 
D. Francisco Molina Parrilla. 
D. Jesús Rivero Fontán. 
Barcelona, 10 de diciembre de 1937. 

Fernández Bolaños. 

B A J A S 

Circular.. Excmo. Sr. : En virtud 
de lo dispuesto en la orden circular 
de 20 octubre de 1936 (D. O. núme
ro 216) y Decreto de 21 de julio del 
mismo año (D. O. núm. 167) , he re
suelto que eí mayor de Infantería 
D. Ladislao Fernández de Guinea 
cause baja en el Ejército, con pér
dida de todos- los derechos y venta
jas inherentes a su empleo, incluso 
los pasivos, por hallarse clasificado 
como desafecto; al Régimen. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
.Señor... 



L U N E S 13 D E D I C I E M B R E D. O. JSÍUM. 29a 

Circular. E x c m o . Sr , : E n v i r tud 
de lo dispuesto en la orden circular 
de 20 de octubre de 1936 (D. O . nú 
mero 216) y decreto de 21 de julio de 
igua l año (D. O . n ú m . 167), he re
suel to que el capi tán de Infanter ía 
D. Fel ipe Abellá Moreno, en si tua
ción de disponible guberna t ivo , cau
se baja en el Ejército, con pérdi
da de todos los derechos 3̂  ventajas 
inherentes a su empleo incluso los 
pasivos por hal larse clasificado como 
desafecto al Rég imen . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 4 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

. D E S T I N O S 
Circular. E x c m o . Sr. : Es tando 

a lgunos jefes y oficiales del Ejér
cito pres tando servicio en Centros y 
Unidades desde los pr imeros momen
tos , sin que por este Minister io ha
yan sido confirmados o dada s i tua
ción a par t i r de la fecha de inicia
ción de la actual sublevación, he te 
nido a bien disponer que todos los 
jefes y oficiales profesionales que no 
h a y a n sido confirmados en su desti
no u otorgado- otro, nuevo a par t i r 
del 19 de julio de 1936, r emi tan a 
este Ministerio (Subsecretaría del 
Ejérc i to de Tierra) , papeleta en la 
que 'hagan constar Arma , empleo, 
nombre y apellidos, des t ino que 
tenían con anter ior idad a dicha fecha 
y posteriores a ella, la que deberá 
tener ent rada en este Depar tamento 
antes del pr imero de enero p róx imo , 
en evitación de ser dados de. baja por 
ignorarse su paradero. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que los jefes y oficiales del A r m a 
ele Infantería que figuran en la rela
ción que empieza con el teniente co
ronel D. Alber to A i r ando Garr ido y 
te rmina con el ten iente en campaña 
D. Antonio Llano Lueso, pasen a 
ocupar los destinos que en la misma 
se expresan , debiendo verificar su 
incorporación con urgencia 3̂  sur
t iendo efectos adminis t ra t ivos , esta 
disposición a par t i r de pr imero del 
actual . 

Lo .comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento , Barce
lona, .9 de diciembre de 1937. 

: - P. D . , 
. FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN fVOE SE-CITA 

Teniente coronel 
. D. Alberto Arrancio Garr ido, a las 
órdenes del jefe del Ejérci to del E s 
te . ' ' 

Mayores 
"D. Ánge l H u e t e Fernández , al Cua

dro Even tua l del Ejérci to de Anda
lucía. 
* D , Nicolás Bellido Borras, al Cen

tro de Reclu tamiento , Movilización 
e Ins t rucción n ú m . 4 (Jaén). 

D. Bartolomé Mun tane Cirici, al 
Cuadro Even tua l del Ejérci to del E s 
te. 

D. Alfredo Navar ro Sangu ine t t i , a 
las órdenes del jefe del Ejérci to del 
Es t e . 

Capitanes 
VD. Tomás H e r n a n d o Ramos , al 

Cuadro Even tua l del X X Cuerpo de 
Ejérci to. 

D. Máx imo J iménez Labrador , a 
las órdenes del jefe del Ejérci to de 
Levan te . 

D. Francisco Albiac F ranc , al Cua
dro Even tua l del Ejérci to del Centro . 

D. José Cabanes Burgue t , al Cua
dro Even tua l del Ejérci to de Anda
lucía. 
¿ D . Joaqu ín Segado Sáju^hez, al 

Cuadro Even tua l del Ejérci to de Le
vante . 
-- D. Vicente San Benito Vidal , a l 

Sector de Defensa de Costas del Nor
te . 

Tenientes 
D. Miguel Burr ieza Igles ias , al 

Cuadro E v e n t u a l del Ejérci to del 
Centro. 

D. Jacinto Blarte Uría, a l mismo. 
D. Vicente Biosca Rojo, al Cuadre 

Even tua l del Ejérci to de Andaluc ía . 
D. Juan Ibáñez Lugea , a las órde

nes del jefe del Ejérci to de E x t r e 
madura . 

D. E d u a r d o La ra del Rosal , al 
Cuadro Even tua l del Ejérci to de An
dalucía. 

D. Leonardo Campaña Casti l lo, al 
Cuadro Even tua l del Ejérci to de Le
vante . 

Tenientes^ en campaña 
D. Miguel González Miralles, al 

Cuadro E v e n t u a l del Ejérci to del 
Es t e . 

D. Alejandro Billasante Frechi l la , 
al mismo. 

D. Ra imundo Gómez Aivarez-Uge-
na, al Cuadro Even tua l del Ejérci to 
del Centro. 

D . Vicente Gómez Gómez, al Cua
dro Even tua l del Ejérci to de Levan
te . 

D. Dámaso Nata l Trapote , al mis
mo. 

D. Antonio L lano Lueso, al mis
mo. 

Barcelona, 9 de diciembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circulan-. E x c m o . Sr. : H e resuel
l o que el mayor de . Infanter ía don 
Domingo Rodr íguez Somoza, proce
dente del Ejérci to del Norte , pase 
dest inado al Cuadro Even tua l del 
X X Cuerpo de Ejército, verificando 
su incorporación con urgencia y sur
t iendo efectos adminis t ra t ivos a par

t i r de la revis ta de Comisar io del pre
sente mes . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . S r . : Padecido 
error de impren ta en la publ icación 
de la circular de 5 del ac tual (DIA
RIO OFICIAL n ú m . 294}, des t inando 
personal a la Escuela Popu la r de 
Guerra n ú m . 3, se en tenderá que el 
capi tán dest inado como a y u d a n t e de 
profesor D . Valen t ín Chamón He-
rráiz , se l lama como queda dicho y 
no como en aquél la figura. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Vis to el 
c e r t i f i c a d o de r e c o n o c i m i e n t o fa
cu l t a t ivo p r a c t i c a d o al t e n i e n t e d e 
In fan te r 1 D. Manue l B a r r i c a r t e Gon
zález, d e r e e m p l a z o p o r h e r i d o en 
Alican te , p o r el que se c o m p r u e b a 
se ha l l a en c o n d i c i o n e s d e p r e s t a r 
s e rv i c io , h e r e sue l to vue lva a ac t i 
vo, p a s a n d o d e s t i n a d o al C u a d r o 
E v e n t u a l de l XX C u e r p o de Ejér
c i to . 

Lo c o m u n i c o a V. E. p a r a su co
n o c i m i e n t o , y c u m p l i m i e n t o . Bar 
ce lona , 9 de d i c i e m b r e d e 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer quede sin efecto el 
dest ino adjudicado por circular de 9 
de octubre ú l t imo (D. O . n ú m . 224), 
al teniente de Infanter ía D. José Ba-
3 r arre Pedra-, el que cont imiará en su 
anter ior dest ino, reg imiento núme
ro 37. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien conferir el mando del batal lón 
Alpino, al ma3Tor de Milicias D. Jo
sé Cosgaya Urrés tarazu , el cual se 
incorporará con urgencia , sur t iendo 
efectos adminis t ra t ivos a pa r t i r de 
la revis ta del mes actual . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento 3̂  cumpl imien to . Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer qne el n ^ o r de Mi
licias D. Victoriano Marcos Alonso, 
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par-e dest inado a las órdenes del ge
neral jefe del Ejérci to del Centro , 
incorporándose con urgencia y sur
t i endo efectos /administrat ivos, a 
par t i r de la revis ta del mes actual . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de dic iembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que el mayor de Mi
licias D . Lu i s Barzana Barzana, pa
se dest inado a las órdenes del jefe 
del Ejérci to de Andalucía , incorpo
rándose con urgenc ia y sur t iendo 
efectos adminis t ra t ivos a pa r t i r de 
la revis ta del mes actual . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Circular. E x c m o . Sr . : H e t en i 
do a b i e n ' d i s p o n e r que el p e r s o n a l 
d e Mi l ic ias a u e figura en la s i 
g u i e n t e r e l a c i ó n , q u e e m p i e z a con 
el m a y o r D. Manue l Col inas N ú ñ e z 
y t e r m i n a con el s a r g e n t o D. Miguel 
L l a n o V a n q u e r , p a s e n a c u b r i r los 
d e s t i n o s que se i n d i c a n , i n c o r p o 
r á n d o s e con u r g e n c i a y s u r t i e n d o 
efectos a d m i n i s t r a t i v o s a p a r t i r d e 
la r ev i s t a del m e s ac tua l . 

Lo c o m u n i c o a V. E. p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Bar 
ce lona , 10 d e d i c i e m b r e de 1937. 

p. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor , D. Manuel Col inas N ú ñ e z , 
a las ó r d e n e s del Jefe de l E s t a d o 
Mavor del E j é r c i t o d e T i e r r a . 

Ot ro , D. J u a n A n d r é s Vivo del 
T o r o , a las ó r d e n e s del Genera l 
Jefe del E j é r c i t o del C e n t r o . 

Ot ro , D. P o l i c a r p o C a n d ó n Gui
llen, í d e m . 

Cap i t án , D. Lu i s de la F u e n t e 
Vázquez , a las ó r d e n e s de l Jefe del 
E jé rc i to de L e v a n t e . 

Sa rgen to , D. Miguel L l a n o Van-
cruer, al II Cen t ro d e I n s t r u c c i ó n y 
R e s e r v a d e S a n i d a d Mil i tar . 

B a r c e l o n a , 10 d e d i c i e m b r e de 
1937. — F e r n á n d e z Bo laños . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e t e n i d o 
a b ien d i s p o n e r q u e el p e r s o n a l d e 
Mil ic ias , que figura en la s igu ien te 
r e l a c i ó n q u e e m p i e z a c o n el m a 
yo r D. Su i tbe r to de la H e r a R o d r í 
guez, y t e r m i n a con el t e n i e n t e d o n 
G a u d e n c i o R a y ó n Díaz , p a s e n a cu
b r i r los d e s t i n o s que se i n d i c a n , in
c o r p o r á n d o s e con u r g e n c i a y sur 
t i e n d o efectos a d m i n i s t r a t i v o s a 
p a r t i r d e la r ev i s t a del m e s ac tua l . 

Lo c o m u n i c o a V. E. p a r a su co

n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Bar
ce lona , 10 d e d i c i e m b r e d e 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores 
D. Su i tbe r to de la H e r a R o d r í 

guez, a las ó r d e n e s de l Genera l Je 
fe del E jé rc i to de l Cen t ro . 

D. V íc to r de F r u t o s B o u d e v i n , al 
C u a d r o E v e n t u a l del E jé rc i to del 
Cen t ro . 

Capitanes 
D. E n r i q u e Díaz Ruíz , al XX Cuer

p o de E jé rc i to . 
D. R o m u a l d o d e las H e r a s ' Mu-

n a n o , al C u a d r o E v e n t u a l del Ejér
ci to d e A n d a l u c í a . 

Tenientes 
D. R o q u e Royo T o r r e b a d e l l , a la 

J e f a tu r a de los Se rv ic ios de I n t e n 
d e n c i a del E jé rc i to de T i e r r a . 

D. J u a n Sáez S i rven t , al IX Cuer
p o de E jé r c i t o . 

D. P e d r o H o l g a d o S e r r a n o , í d e m . 
D. J u l i á n Nie to Vázquez , í d e m . 
D. José A n t o n i o Gallego E s t r a 

da , í d e m . 
D. L u c i a n o S á n c h e z Oro , í d e m . 
D. V íc to r Case ro Gómez, í d e m . 
D. J e a n E v e m p o e l , í d e m . 
D. Alfonso C a m a c h o Ruíz , í d e m . 
D. A n t o n i o Garc í a R o d r í g u e z , al 

XX C u e r p o d e E j é r c i t o . 
D. I sabe lo Mer ino Garc ía , í d e m . 
D. F r a n c i s c o L a l a n d a , í d e m . 
D. Jo sé Boto P e r d i g ó n , al XVIII 

C u e r p o de E jé r c i t o . 
D. J u a n P e ñ a H e r r e r o , í d e m . 
D. G a u d e n c i o R a y ó n Díaz , í d e m . 
B a r c e l o n a , 10 de d i c i e m b r e 1937. 

— F e r n á n d e z Bo laños . 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenidc 
a bien disponer que la circular de 
13 de noviembre ú l t imo (D. O. nú
mero 275), quede sin efecto por- lo 
que respecta al dest ine al Cuadro 
E v e u t u a L d e l I X Cuerpo de Ejérc i to , 
del capi tán de Milicias D . Jul io Gil 
Saiiz, por ser capi tán médico provi
sional . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a b ien disponer que la circular de 
17 de sept iembre p róx imo pasado 

. (D. O. n ú m . 226), por la que se des
t i naba a los capi tanes D. Rafael Mar
co Fernández y D. Evar i s to Selma 
Almenar y al ten iente D. José M a r : 

t ínez Hervás , todos ellos ele Milicias, 
se en t ienda rectificada en el sent ido 
de que su dest ino ¡es til Cuadro 
Even tua l del X X Cuerpo de Ejér
cito y no al Cuar te l General de mis
mo como en ella se decía. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor ., 

Circular. E x c m o . Sr . : He t e n i d o 
a b i en d i s p o n e r q u e el p e r s o n a l ele 
Mil ic ias que figura en la s igu i en t e 
r e l a c i ó n que e m p i e z a con el c a p i 
t á n D. V icen te Acero S e r r a n o , y ter 
m i n a con el s a r g e n t o D. A n t o n i o 
C a r m o n a Márquez , p a s e n a c u b r i r 
los d e s t i n o s que se i n d i c a n , i n c o r 
p o r á n d o s e con u r g e n c i a y s u r t i e n 
do efectos a d m i n i s t r a t i v o s a p a r t i r 
de lá r ev i s t a del m e s ac tua l . 

Lo c o m u n i c o a V. E. p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Bar
ce lona , 10 d e d i c i e m b r e d e 1937-

p. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Batallón de Retaguardia núm. 13 
Capitanes 

D. Vicen te Ace ro S e r r a n o . 
Tenientes 

D. A n t o n i o S a n c h o de P a b l o . 
D. José Z a m o r a C r i a d o . 
D. Z a c a r í a s P e i n a d o r Alonso . 
D. Cr i s t i no Albe r to R o d r í g u e z . 

Sargentos 
D. Luis de las H e r a s Mar t ínez . 
D. F r a n c i s c o Garc í a Alvarez . 
D. M a x i m i l i a n o B u h e d o , Sanz. 
D. Boni fac io T i n e o Mar t ínez . 
D. Gui l l e rmo E loy S á n c h e z Inglés 
D. José T a m a j ó n P u e b l a . 
D. San t i ago F e r n á n d e z Carva 

l l edo . 
D. P a s c u a l N a v a r r o Carrasco.^ 

Al Batallón de Retaguardia núm. Ik 
Capitanes 

D. An ton io Cabeza Bor r ego . 
D. Manue l N a v a r r o P e ñ a . 

Tenientes 
D. José Mar t ín J i m é n e z . 
D. F r a n c i s c o Garc í a Cor r ea . 
D. E d u a r d o Meló V i v a n c o . 
D. A n t o n i o González Nie to . ,• • 

Sargentos 
D. G a b r i e l " Ca lde rón San t i ago . 
D. Na ta l io Qui les López , 
D. E u s e b i o C r e m a d e s P é r e z . 
D. T o m á s Fos Rosel ló . 
D. José López Garc ía . 
D. An ton io L l ace r D u a r t . . 
D. An ton io P a c h e c o Velasco . 
D. A n t o n i o C a r m o n a Márquez . 
B a r c e l o n a , 10 de d i c i e m b r e de 

1937. F e r n á n d e z Bolaños . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e t e n i d o 
a b i e n d i s p o n e r que el t e n i e n t e de 
Mil ic ias D. F e r n a n d o G a r r i d o Pa -
l l a r d o , p a s e d e s t i n a d o al ba t a l lón 
de I n f a n t e r í a de este Min i s t e r io , in
c o r p o r á n d o s e con u r g e n c i a y sur 
t i e n d o efectos a d m i n i s t r a t i v o s a 
p a r t i r de la r ev i s t a del m e s ac tua l . 

Lo c o m u n i c o a V. E. p a r a su co-
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nocimiento y cumpl imiento . Bar
celona, 11 de d ic iembre de 1937. -

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido 
a bien d i sponer que el teniente de 
Milicias D. José Ucedo Rubí y el 
teniente de Intendencia en cam
paña, procedente de Milicias, don 
Antonio Parra Padil la, pasen des
t inados al Cuadro Eventual del Ejér
cito de Extremadura, incorporándo
se con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 11 d e d ic iembre de 1937. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Exemo. Sr. ;. H e resuel
to que los sargentos de Infantería 
D. Luis Bernabé Díaz, D. José Do-
méneeh Cebrián, D. Francisco Vi
lla Zofio y D. Mariano Retamar He
rrera, pasen destinados al X X Cuer
po de Ejército. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que los sargentos de Infanter ía que 
se exp re san en la s iguiente relación, 
pasen dest inados al Cuadro E v e n t u a l 
del Ejérci to del Es te , pa ra ser colo
cados en las Unidades que se es t ime 
procedente . ' 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

V. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE ÉiTA 

Sargento de Infantería 
D. Luis Carasa Alagón. 
Sargentos' de Infantería en campaña 
D.Rafael Ja rque Vey. 
D . Manuel Marciano Bermúdez. 

Barcelona, 10 de diciembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo . Sr . : H e resuel
to que el cabo de banda, procedente 
del disuel to reg imien to ' de Infante
ría n ú m . 8, D. Francisco Mart ínez 
Crespo, pase dest inado al batallón 
de Ametra l ladoras n ú m . 2. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

p . D . . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : . Visto el 
certificado de reconocimiento facul
tat ivo pract icado al sargento de Mili

cias D. Eugen io San chis Blasco, de 
reemplazo por her ido en Valencia, 
por el que se comprueba se ha l la ú t i l 
pa ra el servicio, he resuel to vuelva 
a act ivo, pasando des t inado al X V I I I 
Cuerpo de Ejérci to, incorporándose 
con urgencia y sur t iendo efectos ad
minis t ra t ivos . a pa r t i r . de la revis ta 
del .mes ac tual . \ 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento 3' cumpl imien to . Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el t en ien te de 
Caballería D. Francisco Picó Bonnín , 
con dest ino en la cuar ta Br igada de 
la expresada A r m a , pase des t inado 
a la Dirección General de los Servi
cios de Re tagua rd i a y Transpor tes , 
incorporándose con urgencia . 

Lo comunico a V, E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce-, 
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que los jefes de Ar
ti l lería que se expresan en la si
gu ien te relación, pasen a servir los 
dest inos que se les a s ignan , incor
porándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A la Subsecretaría, del Ejército de 
Tierra 

Teniente coronel D . Antonio Cor
dón García. 
A las órdenes 'del jefe del Ejército 

de Andalucía 
Teniente coronel D . Gerardo Ar-

ment ia Palacios. 
Otro, D. José Mart ínez Díaz-Vare-

la. • 
A las ordena: del general jefe del 
Estado Mayor del Ejército de Tierra 

Mayor D. Manuel Boloix Mar t ínez . 
Otro, D. José García Mart ínez. 
Otro, I) . Rafael Esponera Berge-

rón. 
Otro, D. Miguel Morayta Mart í

nez. 
Barcelona, 10 de diciembre de 1937. 

Prieto. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
•p. bien disponer que el mayor de Ar
tillería D. José Ci íuentes del Rey 
cese en el mando de la 19 división y 
pase des t inado a las órdenes del co
mandan te general de Arti l ler ía del 
Ejérci to del Centro . • 

Lo comunico a V, E . para su co

nocimiento y cumpl imien to , Barce-" 
lona, 10 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor, . . . 

Circulao'. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que la orden circular de 28 de no
viembre pasado (D. O. n ú m . 288), 
por la que se des t ina a la Inspec
ción General de Ingenieros a l co
ronel de dicha A r m a D. A r t u r o Re-
voltos San Roma, se en t ienda rec
tificada en el sent ido de que su ver
dadero- nombre es como queda ex
pues to y no como figura en la expre
sada orden. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 -de diciembre cíe 1937. 

P. D M 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el teniente coronel de Inge
nieros D . Manuel Mendicu t i Palou 
pase des t inado a las órdenes del je
fe del Ejérci to de Andaluc ía , incor
porándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que el personal del Cuerpo de In
tendencia que a cont inuación se re
laciona, pase a desempeñar los des
t inos que se indican. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenien te coronel D , Juan Hernán 
dez Esp inosa , de la In tendencia Cen
t ra l Mil i tar , a la In tendenc ia de la 
Comandancia Mil i tar de Valencia. 

Capi tán D. Ja ime Griíoll Moreno, 
de - profesor, administrador- y paga
dor-habi l i tado de la Escuela Popular 
de Guer ra n ú m . 5, a la Escuela Po
pu la r de Guer ra n ú m . 3, como pro
fesor. 

Teniente D. Pr imo Riesco Tere ixa , 
de la Pagadur ía de Campaña de Jaén, 
a la Escuela Popular de Guer ra nú
mero 3. 

Barcelona, 9 de diciembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que el mayor de In tendencia don 
Vicente Mena Tr igueros , ascendido 
a dicho empleo por orden circular de 
12 de noviembre ú l t imo (D. O. nú
mero 278), procedente de la Paga
duría de la Demarcación de Valen
cia, cont inúe dest inado en la citada 
dependencia, como jefe de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co-
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nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre d e 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo . Sr.: He tenido 
a bien d i sponer que el capitán de 
Oficinas Militares D. Justo Peral 
Manso, d i sponib le gubernativo en 
Madrid, y el del mi smo empleo y 
Cuerpo D. Segundo Conde Pozo, 
d i sponib le forzoso en d icha plaza, 
cesen en su actual s i tuación y pa
sen dest inados al Cuartel General 
del Ejército de Levante, incorpo
rándose con la máx ima urgencia. 

Lo c o m u n i c o a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 11 de d ic iembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
DISPONIBLES 

Circular. E x c m o . Sr . : l í e resuel
to que el coronel de Infanter ía don 
Pr imi t ivo Peire Cabaleiro, quede en 
la s i tuación de disponible forzoso en 
Barcelona. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el teniente coronel de In
fantería D. José Villagrán Ganzi-
motto, quede en s i tuación de dis 
ponib le forzoso, con res idenc ia en 
Baza. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 10 de d ic iembre de 1937. 

p . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr.: A propues
ta de la Inspecc ión General de In
genieros he resuelto que el mayor 
de d icha Arma D. Miguel Márquez 
Soler, de la Comandancia de Obras 
y Fort i f i cac iones de la Base Naval 
de Cartagena,'pase a la s i tuación de 
d isponible gubernativo en d icha 
plaza. 

Lo comunico a V. E. para su co
noc imiento y cumpl imiento . Bar
celona, 11 de d ic iembre de 1937. 

p . D., 
• FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el ten iente de Transmis iones 
en campaña D. Adolfo Rivera Ton-
k i s , con dest ino en el Ejérci to de Le
vante , pase a la s i tuación de dispo
nible guberna t ivo en la Comandan
cia Mil i tar de Valencia. 

Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de dic iembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que el t en ien te de In tendencia 
D , E d m u n d o Cascajo Pardo , con des
t ino en la jefatura de Transpor t e s 
Mil i tares de Valencia, pase a s i tua
ción de disponible guberna t ivo , con 
residencia en dicha Plaza. . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 ele diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.... 
I N Ú T I L E S 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel
to que el maes t ro herrador-forjador 
del Cuerpo Aux i l i a r Suba l te rno del 
Ejérci to (asimilado a sargento) , d o n 
An ton io Garr igós Plá , cause baja 
en el Cuerpo a que pertenece por fin 
del p róx imo pasado mes de noviem
bre, por haber sido declarado inút i l 
pa ra el servicio activo de las a rmas 
por el T r ibuna l Médico Mil i tar de la 
plaza de Valencia, por padecer enfer
medad incluida en el n ú m . 58, apar ta
do E del g rupo pr imero del v igente 
Cuadro de Exenc iones , debiendo pa
sar a la s i tuación mi l i ta r que le co
r responda . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de diciembre de 1937. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

O R G A N I Z A C I Ó N 

Padecido error en la publicación 
de la s iguiente orden, inser ta en el 
DIARIO OFICIAL n ú m . 293, de fecha 
7 del actual , se reproduce a cont inua
ción debidamente rectificada : 

Circular. E x c m o . Sr. : Disuel to 
el Comité Centra l • de Rec lu tamien to 
de Voluntar ios por decreto de 5 de 
marzo ú l t imo ( D , O . n ú m . 57), no 
se h a n dictado instrucciones pa ra su 
desarrollo que pe rmi tan la clasifi
cación, ascenso, dest inos , etc. , ne
cesarios para el buen funcionamiento 
y adminis t rac ión del mismo, y, en 
su consecuencia, he tenido a bien re
solver lo s iguiente : 

Pr imero . E l personal ingresado 
en el Ejérci to con ar reglo a lo dis
pues to en el decreto de 17 de agos
to de 1936 ( D . O . n ú m . 182), goza
rá de los beneficios de ascenso de
te rminados en las órdenes de 31 de 
agosto, 15 de sept iembre y 20 de oc
tubre de dicho año ( D . O . números 
174, 185 y 215), y se incorporará a 
l a s . escalas generales de sus A r m a s 
y Cuerpos ; i gua lmen te les será apli
cado a los b r igadas y alféreces de 
dicha procedencia el a r t ículo terce
ro del decreto de 17 de febrero úl t i 
mo ( D , O . m im. 42), hecho ex tens ivo 
al pesoual de Milicias por circular 
de pr imero de abril s igu iente (DIA

RIO ••OFICIAL n ú m . 80), y, por t an to , 
ascendidos al empleo de tenientes , 
cuyas propues tas serán remi t idas pol
los Centros, Cuerpos y Dependencias 
en que pres ten sus servicios a este 
Minister io (Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra , Sección de Personal) , 
para su aprobación. 

Segundo . A cuantos siendo cabos 
lieenelí-dos o re t i rados , ingresados 
en el mencionado Ejérci to volunta
rio con ta l empleo o con el de sar
gento, por aplicación del ar t ículo se
gundo del decreto de 17 de agosto de 
1 9 3 ° . ya citado, se les concederá el 
empleo de sargento profesional con 
la fecha de su ingreso en dicho volun
tar iado, colocándoseles en la escala 
de A r m a o Cuerpo correspondiente , 
con arreglo a dicha an t igüedad , pa ra 
ello, bas ta rá que las autor idades de 
que dependan remi tan a la Sección de 
Personal antes ci tada papele tas in
dividuales de los interesados, en que 
conste nombre y dos apell idos, fe
cha de nacimiento , de su p r imer in
greso en el servicio, an t igüedad en el 
empleo de cabo, t i empo de servicio 
antes de su ingreso en el voluntar ia
do, fecha de ingreso en éste y base de 
rec lu tamiento que lo al is tó ; dichas 
papele tas d e b e r á n es tar informadas 
por el jefe y Comisario del Cuerpo en 
que s i rven en la ac tual idad. 

Tercero. Tanto los ascensos de je
fes y oficiales como de las clases, se
rán previa clasificación favorable del 
Gabinete de Información y Control 
del Ejérci to de Tier ra . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona,. 28 de -nov iembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

R E E M P L A Z O 

Circular. E x c m o . Sr . : Visto el 
escri to de la Comandancia Mil i tar 
de Murcia , de 30 del mes p róx imo 
pasado, dando cuenta de haber de
clarado, con carácter provis ional , en 
si tuación de reemplazo por enfermo, 
a pa r t i r del d ía pr imero del m i smo 
mes y con residencia en A l h a m a 
( M u r c i a ) , : á l cap i t án de Infanter ía 
D. Narciso Manzano Valenzuela, he 
resuel to aprobar dicha de te rmina
ción por hal larse a jus tada a las Ins 
trucciones de 5 de jun io de 1905 
(C. L . n ú m . 101) , debiendo tenerse 
en cuenta lo que de te rmina la nor
ma segunda de la circular de 28 de 
abri l ú l t imo (D. O . n ú m . 1 1 1 ) . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito de la Comandancia Mil i tar 
de Murcia, de 30 del mes p róx imo 
pasado, dando cuenta de haber de
clarado, con carácter provisional , en 
si tuación de reemplazo por herido, a 
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par t i r del día 12 de sept iembre úl t i 
mo y con residencia en Rago (Alme
ría) , al ten iente de . Infanter ía don 
Juan Ortiz Mota, he resuel to apro
bar dicha determinación por hallar
se comprendido en el ar t ículo 48 de 
las Inst rucciones de 5 de jun io de 
1905 (C. L. n ú m . 10 1 ) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 7 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Visto el 
escrito del jefe de la Base Naval de 
Car tagena , pa r t i c ipando haber de
clarado en si tuación de reemplazo 
provis ional por enfermo, a pa r t i r 
del día 17 de noviembre p róx imo pa
sado, con residencia e n dicha plaza, 
al ten iente de Infanter ía de Milicias 
D . Antonio Crernades Pr ie to , de la 
93 Br igada Mixta , he resuel to apro
bar dicha declaración, con ar reglo 
a lo dispuesto en la regla sex ta de 
la circular de 14 de febrero ú l t imo 
(D, O. n ú m . 4 1) , quedando sometido 
a la norma segunda de la orden cir
cular de 28 de abri l del corriente año 
(D. O. n ú m . 1 1 1 ) . 

Lo. comunico a V. E . para su co
nocimiento v cumpl imiento . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Visto el 
escrito de la Comandancia Mil i tar 
de Valencia, par t ic ipando haber de
clarado en si tuación de reemplazo 
provisional por enfermo a par t i r del 
día 31 de octubre p róx imo pasado, 
con res idenc ia ' en dicha plaza, al te
niente de Milicias del Cuadro Even
tua l de Ejérci to del Centro , D . Joa
quín Riberes Aloras , he resuel to 
aprobar dicha declaración, con arre
glo a l e dispuesto en la regla sex ta 
de la circular de 14 de febrero úl t i 
mo (D. O. n ú m . 41) , quedando some
tido a la norma segunda de la orden 
circular "de 28 de abri l del corr iente 
año (D. O. n ú m , 1 1 1 ) . . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, S de diciembre- de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m ó . Sr . : Visto el 
escrito del Comandan te Mil i tar de 
Castellón de 26 de noviembre próxi 
mo pasado, dando - cuenta de haber 
declarado con carácter provisional 
en situación de reemplazo por en
fermo, a par t i r de la expresada fecha 
y con residencia en VaY-íhcia, al 
as imilado a capi tán de Ingenieros 
D. Antonio Bastr ina Castejón, del 
ba ta l lón de Obras y Fortificación nú
mero 9, he tenido a bien aprobar 1 di

cha declaración de reemplazo por es
ta r a jus tada a lo d i spues to en el ar
t ículo sexto de la orden circular de 
14 de febrero ú l t imo (D. O. n ú m . 4 1 ) , 
quedando sometido a la no rma se
g u n d a de la orden circular de 28 de 
abri l del año en curso (D. O. nú
mero 1 1 1 ) . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y, cumpl imien to . Barce
lona, 5 de diciembre de 1937. 

p. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

J E F A T U R A DE S A N I D A D 
BAJAS 

Circular. E x c m o . Sr . : Declarado 
inút i l to ta l por el T r ibuna l Médi
co Mili tar de Albacete el asp i ran te 
provis ional de la Sección Aux i l i a r 
Facu l t a t i va D . Alejahidro jPomeda 

Várela , por padecer enfermedad in
cluida en el número 35, letra C, gru
po p r imero del v igente Cuadro de 
Exenciones , he resuel to que dicho 
prac t icante mi l i t a r cause baja en el 
Ejérci to pa ra todos los efectos. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

D E S T I N O S 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel

to que el mayor médico del Cuerpo 
de Sanidad Mil i tar D . Manuel Mu
ñoz Núñez-Prado pase des t inado al 
Hosp i t a l Mil i tar del V I I I Cuerpo 
de Ejérci to, como director del mis 
mo, verificando su incorporación con 
urgenc ia . , 

Lo comunico a V. E . paa su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

p. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que D . Pablo d e Sala María , asi
milado a mayor médico, exclusiva
mente pa ra el percibo de haberes , 
del Hosp i t a l Mili tar de Madrid nú
mero 25, pase des t inado a las órde
nes del director de la Agrupac ión de 
Hospi ta les Mili tares de Madrid , ve
rificando su incorporación con ur
gencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . S r , : H e tenido 
a bien disponer que el médico civil 
D. Rafael Sánchez Fernández , con 
residencia en. Madrid, Plaza de San
to Domingo, n ú m , 9, pase des t inado 
a pres tar sus servicios a las órdenes 

del jefe de Sanidad del Ejérci to del 
Centro , con la as imilación de capi
tán médico, exc lus ivamente para el 
percibo de haberes y duran te el t iem
po que pres te sus servicios, efec
t u a n d o su incorporación con urgen
cia, y sur t iendo esta disposición efec
tos admin is t ra t ivos a pa r t i r de la re
vis ta de Comisa! > del p resente mes . 

Lo comunico a V. E , paa su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que los tenientes médicos provi
sionales y a sp i ran tes provis ionales 
de la Sección Auxi l i a r Facu l t a t iva 
del Cuerpo de Sanidad Mil i tar que 
figuran en la s iguiente relación, paser. 
des t inados de a las órdenes del jefe 
de Sanidad del Ejérci to de Tierra , 
a las del jefe de Sanidad del Ejérci
to de Levan te , verificando su incor
poración con la m á x i m a u rgenc i a . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento, . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P. , D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes médicos provisionales 
D. J u a n Baut i s ta J imeno Cl imént . 
D. E n r i q u e Olest i Re ig . 
D. Celestino Par í s Pellicer. 
D . Marcelo Mira Carbonell .-
D . Francisco Perelló Ripol l . 
D. Francisco López Hernández . 
D. Fe rnando Solduga Castel ls . 

Aspirantes provisionales de la Sec
ción Auxiliar Facultativa 

D; Andrés vSuñer Mora. 
D. Lu i s Za3^as Mar t ín . 
Barcelona, 10 de d ic iembre de 1937. 

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que ios tenientes médicos provi
sionales del Cuerpo de San idad Mi
l i tar que figura en la s igu ien te re
lación, y que se encuen t r an a las ór
denes del jefe de San idad del Ejér
cito de Tierra , pasen dest inados «Al 
sevicio de la Marina», verificando su 
incorporación con toda, u rgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

vSeñor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Antonio Espan ta l eón Carmena , 
que pres ta sus servicios, accidental
mente , en el Centro de Acuar te la
miento n ú m . 8.. 

D. E n r i q u e Cava Rodr igo . 
D. Abundio Alvarez Alvarez . 
D. Federico Doniénech Ronsor in . 
D. Francisco Barado Calzada. 
D. Francisco Adell Barceló. 
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D . Francisco D u r a n Bonet. 
D . E n r i q u e Flores Sánchez. 
D . Francisco Abr i l F ranco . 
D. Carlos Solduga Borrell . 
Barcelona, 10 de dic iembre de 1937. 

Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el t en ien te de San idad Mil i tar 
D. Hipól i to Vasco Santos , de la di
suelta P r imera Comandanc ia de Sa
nidad Mil i tar , pase dest inado al Par
que Centra l de Desinfección de Sa
nidad Mili tar , efectuando su incor
poración con toda urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co-
v nocimiento y cumpl imien to . Barce

lona, 8 • de diciembre de 1937. 
P . D. 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que los pract icantes mi l i ta res pro
visionales del Cuerpo de Sanidad 
Mili tar , que figuran en la s iguiente 
relación, pasen dest inados a l Hos
pi ta l de Evacuación del Ejérci to del 
Es te , verificando su incorporación 
con toda urgencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento : y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A uxiUarci\ facultativos segundos 
D. R a m ó n 'Davó Abad, de en la 

Clínica n ú m . 3, del Hosp i ta l Mil i tar 
base de Lér ida . 

D. Ladis lao Pérez Pérez, de en el 
Hosp i t a l Mil i tar de Lér ida n ú m . 2. 

D . Manuel Mart ínez Vega, de en 
el ; batal lón de Obras y Fortificacio
nes n ú m . 24. 
. D. Domingo Tar ta j Martín 1, de en 

el Hosp i t a l Mil i tar de Lér ida nú
mero 1. 

D. Daniel Vicente Benedicto, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejérci to del Es t e . 

D. Francisco H a r s t e r Rodr íguez , 
de en la Clínica n ú m . 1 , del Hosp i 
tal Mili tar base de Monzón. 

D . Manue l Lacruz Espada , de en 
la Clínica n ú m . 2, del Hosp i ta l Mi
l i tar base de Monzón. 

D . Tereucio María Montol íu . 
D. Francisco Serra S u r h ^ a c h , de 

en el batallón' de Obras y Fortifica
ciones liúrn. 22. 

D. Ráiilóu P lana Perfoután, de en 
la Clínica n ú m 4, del Hosp i t a l Mi
l i tar base' de Monzón. 

D. Juan Antonio Pérez Pérez. 
D . David Albesa Sauz . 
D. José María Baliño Sánchez. 
D. J u a n Braudao García, de a las 

órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Es t e . 

D . Ju l ián Millán Sabater , ídem 
ídem. 

D. J u a n Moreno Sicilia, ídem id. 
D. Leopoldo Muñoz Carbo, del X I I 

Cuerpo de Ejérci to . 
D . Daniel Moliner Macipe. 
D . Buenaven tu ra P u i g Boiiet, del 

X Cuerpo de Ejerci to . 
D. José Fernández Solé, de la Clí

nica n ú m . 10, del Hosp i t a l Mil i tar 
base de Barcelona. 

D. Emi l io Cruz Ibáñez, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Es te . 

D . Cesáreo Velilla Labórela, ídem. 
D . Ignac io Fe rnández Carrizosa, 

de la Clínica n ú m . 2, del Hosp i ta l 
Mil i tar b a s e ' d e Monzón. 
Aspirantes provisionales de la Sec

ción Auxiliar Facultativa 
D. José Pa rd o Segura , ac tua lmen

te en la Clínica n ú m . 3, del Hosp i -
ta Mil i tar de Lér ida . . 

D. E n r i q u e Rodr íguez Quereda, 
ídem. 

D. Fe l ipe D u r a n Broques, del ba
tal lón de Obras y Fortificaciones nú
mero 23. 

D. Ja ime Manuel Randúa , del Hos
pi ta l Mil i tar de Lér ida n ú m . 2. 

D. Francisco Ruiz Navar ro , del 
Hospi ta l Mil i tar de Lér ida n ú m . 3. 

D. Manuel Fer re r Rives , de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del E s t e . 

D. Ubaldo Puche J iménez, del Hos
pi ta l Mil i tar base de Caspe. 

D . Juan Jesús González Romero , 
ídem. 

D. Francisco Carrasquer Domingo , 
de la Clínica n ú m . 3, del Hosp i t a l 
Mil i tar base de Monzón. 

D. Olegario L lauradó Bruna , de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejérci to del E s t e . 

D. Vicente Monserra t Miral les . 
D. Francisco Ruiz Gomis , de a las 

órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Es te . 

D . Salvador Herreros Bachil ler , 
del segundo batal lón Hipomóvi l . 

D. Lu i s Mar ín Mateu . 
D. Juan Roma Fon t . 
D. Carlos Pascual Veray, de a las 

órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Es t e . 

D. J u a n Morenza Urqui jo , ídem. 
D. J u a n Cas tañé Da lmau , 
D. Antonio Valls Lloréns , del X 

Cuerpo de Ejérci to . 
Barcelona, 9 de diciembre de 1937. 

Fernandez Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que la prac t icante civil doña Pe
t r a Fe rnández Adán , as imi lada a al
férez prac t icante exc lus ivamente pa
ra el percibo de haberes , del Hospi 
ta l Mil i tar de Madrid n ú m . 2, pase 
des t inada al Hospi ta l Mil i tar de Ma
drid n ú m . 16, efectuando su incor
poración con urgencia . 

Lo comunico a V. E- para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

E M P L E O S PRO V ISIO N A LES 
Circular. E x c m o . Sr . : E n cum

pl imiento a lo d ispues to en la orden 
circular de 28 de m a y o ú l t imo 
(D. O. n ú m . 139), he resuel to con
ceder el empleo de cap i t án médico 
provis ional por el t i empo de dura
ción de la campaña a D . Mat ías 
Guil len Giner , por hal larse compren
dido en el ar t ículo octavo de la ci
t ada disposición y en lo preceptua
do e n la orden circular de 16 de 
agosto s igu ien te (D. O. n ú m . 2cl5), 
siendo des t inado a la Clínica n ú m e 
ro 17, dependiente del Hosp i t a l Mi
l i tar base de Valencia, como ciruja
no, adonde verificará su incorporación 
con toda urgencia . E s t a disposición 
su r t e efectos admin i s t ra t ivos a par
t i r de . la revis ta de Comisn '.) del mes 
de jun io ú l t imo . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

P. D- . 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr.. : Accedien
do a lo solicitado t>or el médico ci
vil D . Lu i s G r a u Barbera, con resi
dencia en Reus (Tarragona) , calle 
de Alexis, n ú m . 1 , he tenido a bien 
concederle la categoría de t en ien te 
médico provis ional , por el t i empo de 
duración de la campaña , con arreglo 
lo preceptuado en la orden circular 
de 31 de jul io del pasado .año 
(D. O. n ú m . 170), ampl i ada en la 
orden circular de 28 de m a y o ú l t imo 
(D. O. n ú m . 139), s iendo des t inado 
pa ra pres ta r sus servicios a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejér
cito de Levan te , adonde verificará 
su incorporación con la m á x i m a ur
gencia . Sur t e efectos admin is t ra t ivos 
esta disposición a pa r t i r de la re
vis ta de Comisario del p resente mes . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
ORQXNIZACION 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to quede ampl iado has ta el día 15 del 
mes en curso el plazo de admisión de 
ins tancias pa ra el ingreso, med ian te 
oposición, en la Sección de Odonto
logía del Cuerpo de Sanidad Mil i tar , 
creada por orden circular de 1 1 del 
pasado mes de noviembre (D. O. nú
mero 274). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
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S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I F I 
C A C I O N E S 

Circular. Exc ino . Sr . : H e resuel
to modificar la as imilación as ignada 
por orden circular de 18 del pasado 
mes de octubre (D. O . n ú m . 252) a 
la pract icante civil doña C a r m e n Po-
lan Cordero, concediéndole la de aur 
xi l iar facul tat ivo segundo , exclusi
vamente pa ra el percibo de haberes 
y du ran te el t i empo que pres te sus 
servicios, cont inuando en su dest ino 
del Hospi ta l Mil i tar de Madrid nú
mero 20. Su r t e efectos admin i s t ra 
t ivos esta disposición a par t i r de la 
revis ta de Comisario del presente 
mes . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

D I R E C C I Ó N DE L O S S E R 
VICIOS DE R E T A G U A R D I A 

Y T R A N S P O R T E 
B A J A S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause baja en el sépt imo batal lón 
de Transpor t e Automóvi l el capi tán 
D. Severino P in Ar iño , por no haber 

efectuado su incorporación, quedan
do en la s i tuación mi l i t a r que por 
su edad le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause a l ta en la Dirección Gene
ral de los Servicios de Re tagua rd i a 
y Transpor te el mayor de Milicias 
D . José Aule t Tomás , ac tua lmen te 
en espectación de dest ino. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 8 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause al ta en la Dirección General 
de los Servicios de Re tagua rd ia y 
Transpor tes el mayor de Milicias don 
José García Carrasco, ac tua lmente 
con dest ino en la 51 Brigada Mixta . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to , Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

.Señor... 

Circular. Excmo . Sr. : H e resuel
to pase destinado a la Dirección 1 Ge

neral de los Servicios de Re taguar 
dia y Transpor te , el capi tán de Ca
ballería D. E n r i q u e Granel l Zamo-
rauo. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

•~Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to pase des t inado a la Dirección Ge
neral de los Servicios de Re tagua rd i a 
y T ranspor te , el capi tán de Caba
llería D. Is idro Bononat Casanova. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to pase des t inado a la Dirección Ge
nera l de los Servicios de Retaguar 
dia y Transpor t e s el t en ien te de Ca
ballería D. Carlos González Montero . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to pasen dest inados a la Dirección 
General de los Servicios de Reta
guard ia y Transpor t e s , los tenientes 
ele Caballería D . Gerardo Moreno 
Franco y D . Miguel Pa lomino Mo3*a. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de . noviembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to pase des t inado a la Dirección Ge
neral de los Servicios ele Re tagua r 
dia y T ranspor t e el t en ien te de Ca
ballería D . Gabriel Molero A g u a d o . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause a l t a en la Dirección Gene
ral de los Servicios de Re tagua rd i a 
y Transpor te el personal que figura 
en la s iguiente relación, procedentes 
de la Brigada de Milicias del T rans 
por te , quedando equiparados a las 
categorías del Ejérci to que la ci tada 
relación indica. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, TI de noviembre de 1937. 

P. "D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 
Equiparado a ca¡ tan 

D. Florencio Díaz Gómez. 
Equiparados a teniente 

D. Catal ino Villa Hernández . 
» x\ntonio Díaz Ballesteros. 
» Urbano Rodr íguez Peña . 

Barcelona, 1 1 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. E x c m o . Sr . : Promovida 
instancia por D , Pablo Torrado Sán
chez, en súplica de que se le repon
ga en el empleo equ iparado a capi
tán del Ejérci to , en el que fué baja 
por orden circular de 18 de agosto 
ú l t imo (D. O. n ú m . 202), v is to el 
informe del general jefe del Ejér
cito del Centro , así como cuantos 
antecedentes obran en el expediente 
del in teresado, he resuel to acceder a 
su pet ición, volviendo nuevamente 
al p r imer bata l lón de Transpor te Au
tomóvil , al que per tenecía el intere
sado, con el empleo equ iparado a 
capi tán que disfrutaba, causando efec
tos adminis t ra t ivos esta disposición 
desde la mi sma fecha que se produ
jo su baja en el Ejérci to . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to , Barce
lona, 6 de diciembre de 1937. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to cause a l ta en la Dirección-General 
de los Servicios de Re taguard ia y 
Transpor tes , con equiparac ión a ca
p i t án del Ejérci to, D. José Polo Mia
ña . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to , Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Sr. : Pie resuel
to cause a l ta en la Dirección General 
de los Servicios de Re tagua rd i a y 
Transpor te , con equiparación a ca
p i t án del Ejérci to, D. Vicente Es
cudé Camps . 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de dic iembre de 1937. 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. E x c m o . Si". : H e resuel-
cause a l ta en la Dirección General dé
los Servicios de Re tagua rd ia y Trans
porte , con equiparación a capi tán del 
Ejérci to , D. Francisco Carri l lo Sola
na . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
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CirauXar. Excmo. Sr. : He resuel
to cause alta en la Dirección General 
de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte, con equiparación a te
niente del Ejército, D . Juan Poqui 
Treviño. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to cause alta en la Dirección General 
de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte, con equiparación a te? 
niente del Ejército, D . Enrique Pe-
rún Benito. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

p. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to cause alta en la Dirección General 
de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte, con equiparación a te
niente del Ejército, D. Manuel Al-
tés Guiamet. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to cause alta en la Dirección General 
de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte, con equiparación a te
niente del Ejército, D. Antonio Tei-
x ido Catasus. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to cause alta en la Dirección General 
de los Servicios de Retaguardia y 

. Transporte, con equiparación de te
nientes del Ejército, D . José Massó 
Caballé. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to cause alta en la Dirección General 
de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte, con equiparación ?.l em
pleo de teniente del Ejército, D. Mi
guel Gómez Sánchez. 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P . D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to cause alta en la Dirección General 
de los Servicios de Retaguardia y 
Transporte, con equiparación a te
niente del Ejército, D. Camilo Vi
dal Castells. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de diciembre de 1937. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

MARINA 
S E C C I Ó N DE P E R S O N A L 

C U E R P O S D E A R T I L L E R Í A 

Circular. Excmo. Slr.: Determi
nado en los correspondientes regla
mentos de los Cuerpos, que los car
gos profesionales en los buques y 
dependencias estén siempre servidos 
por el más antiguo o de mayor gra
do destinados en los mismos, este 
Ministerio ha dispuesto, para gene
ral conocimiento, que los cargos de 

•material de Artillería, sus pertre
chos, municiones, etc, corresponden 
ser llevados actualmente, por razón 
del destino conferido, al personal del 
Cuerpo de Auxil iares de Artillería 
que a continuación se relaciona : 

Oficiales segimclús 
D. Ángel Romero Garriga, con car

go en el crucero «Cervantes». 
D. Marino Martín Gómez, ídem en 

el «Méndez Núñez». 
D . Enrique Sanmartín García, 

ídem eu el crucero «Libertad». 
Auxiliares 

D. Pedro Cros Sánchez, ídem en el 
buque petrolero «Tofiño». 

D . Manuel Baladrón Vence, ídem 
en el destructor «Sánchez Barcáizte-
gui». 

D. Leandro Calderón Océs, ídem 
eu el cañonero «Laya». 

D. Bernardo Díaz Traverso, ídem 
en el T. P. «Almirante Lobo». 

D. José Vadell Guevara, ídem eu 
el destructor «Ulloa». 

D. Alfredo Díaz Ancas, ídem en el 
destructor «Alcalá Galiano». 

D . Cándido García Balmaseda, 
ídem en el destructor «Lepante». 

D . José Rey Peña, ídem en el des
tructor «Miranda. 

D. Ginés Rueda Eos, ídem en el 
destructor «Churruca». 

D. Tomás H e r r á i s Morales, ídem 
en el destructor «Alsedo». 

D . Pedro Pena Sixto , ídem en el 
destructor «Gravina». 

D. Rafael Brotóus Carbouell, ídem 
en el destructor «Lazaga», 

D. José Ardil Rocamora, ídem en 
el destructor «Antequera». 

D. José Blanco Duran, ídem eu el 
destructor «Jorge Juan». 

D. Antonio Cerda Vives , ídem eu 
el destructor «Valdés». 

D. Manuel Seva Moscat, ídem en 
el destructor «Escaño». 

Asimismo, se hace recordar que 
para efectuar las entregas de los car
gos en general, habrá de darse siem
pre cumplimiento a lo dispuesto en 
la orden ministerial de 2 1 de enero 
de este año {Gaceta núni. 24, pá
gina 486), remitiéndose a este Cen
tro por conducto reglamentario, el 
acta resultante que con tal fin ha
brá de levantarse y sea reflejo fiel 
del estado de eficiencia de todo el 
material. 

Barcelona, 6 de diciembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base Naval Prin

cipal de Cartagena 
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores.. . 
C U E R P O S D E L A A D M I N I S T R A 

C I Ó N 

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha 
dispuesto que el teniente coronel de 

. Intendencia de la Armada, D . Luis 
Gal Gómez, cese en su actual desti
no y pase de jefe del Negociado de 
Contabilidad de la Intendencia Ge
neral de la Flota de ésta Subsecre
taría, pera donde deberá ser pasa
portado. 

Barcelona, 9 de diciembre de 1937. 
El Subsecetario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 
Seífor Jefe de la Base Naval Principal 

dé Cartagena. 
Señor Intendente general de la Flota. 
Señores.. . 

Excmo. Sr, : Este Ministerio ha 
dispuesto que el comandante de In
tendencia de la Armada D. José Ser-
vet Spottorno, sin desatender su ac
tual destino, se encargue del Nego
ciado de Contabilidad de la Jefatura 
de Servicios Económicos de la Base 
Naval Principal de Cartagena. 

Barcelona, 9 de diciembre de 1937. 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena. 
Señor Intendente general de la Flota. 
vSeñores... 

M A R I N E R Í A 

Se dispone que al finalizar la li
cencia que se halla disfrutando el 
auxiliar alumno de Artillería (apun
tador) Andrés Sanmartín Manteiga, 
cese de prestar sus servicios eu el 
destructor «José L. Diez» y pase a 
disposición del jefe de la Flota Re
publicana. 

Barcelona, 6 de diciembre de T 9 3 7 . 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores... 
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Se dispone que la campaña que se 
hal la s i rviendo el. cabo enfermero de 
la dotación de la Base Naval Secun
daria de Baleares Francisco Sánchez 
Mulero, se en t ienda rectificada en el 
sent ido de que ésta ha de ser ser
vida como ta l cabo, con derecho a 
j\>s beneficios -rfreglamelntaribs, por 
t res años en pr imera campaña vo
luntar ia , computables a pa r t i r del 
20 de octubre de 1936, debiéndosele 
descontar la par te proporcional de 
p r ima y ves tuar io no devengada en 
su anter ior campaña . 

Barcelona, 8 de diciembre de 1937. 
* E l Subsecretar io, Antonio Ruiz . 

Señores. . . 

Se dispone que la campaña que se 
halla s i rviendo el cabo enfermero de 
la dotación de la Base Naval Secun
daria de Baleares, José Morales Cha-
zarra, se ent ienda rectificada en el 
sentido de que ésta ha de ser servi
da como tal cabo., con derecho a los 
beneficios reglamentar ios , por t res 
años en pr imera campaña volunta
ria, computables a pa r t i r de 20 de 
octubre de 193I6, debiéndosele des
contar la par te proporcional de pr i 
ma y vestuar io no devengada en su 
anter ior campaña. 

Barcelona, 8 de diciembre de 1937. 
El Subsecretar io, Antonio Ruiz . 
Señores, . . 

Se dispone que la campaña que se 
hal la s i rviendo el mar ine ro de pr i 
mera Alfonso Gallego Blázauez, de 
la dotación del Arsenal de Car tage
na, se ent ienda rectificada en el sen
t ido de que ésta ha de ser servida 
como ta l mar inero de pr imera , con 
derecho a los beneficios reg lamenta
rios, por t res años en p r imera cam
paña voluntar ia , computables a par
t i r de 5 de junio del pasado año, de
biéndose descontar la pa r te propor
cional de vestuar io no devengado' en 
su anter ior campaña . 

Barcelona, 8 de diciembre de 1937. 
E l Subsecretar io, Antonio Ruiz . 
Señores. . . 

Se concede la continuación en el 
servicio al . personal de mar ine r í a 
que a cont inuación se relaciona, por 
el t iempo que se indica y a pa r t i r de 
las fechas que al frente de cada uno 
de ellos se expresa . 

Marineros de segunda 
Bascíh Brínes , José.—Arsenal de 

Car tagena.—Dos años, desde 5 de oc
tubre úl t imo, que con el año en cam
paña condicional que cumple en d i 
cha fecha, completa el t iempo re
g lamentar io de la campaña que se 
le concede. 

Día/; Montero, Lino (Apuntador) . 
«Jorge Juan».—Tres años, desde 12 
de noviembre de 1936. 

Mart ínez Soto, José (hoy cabo pro
visional de mariner ía) .—Arsenal de 
Car tagena.—Tres años, desde 2 de 
enero ú l t imo. 

Barcelona, 8 de diciembre de 1937. 
El Subsecretar io, Antonio Ruiz . 
Señores. . . 

Se concede la cont inuación en el 
servicio con derecho a los beneficios 
reg lamentar ios al personal de mar i 
ner ía que a cont inuación se relaciona 
por el t iempo, campaña y fecha de 
comienzo de la misma que al frente 
de cada u n o de.e l los se expresa , de
biéndose descontar a aquéllos a quie
nes se abona t i empo de servicio la 
pa r t e proporcional de p r i m a y ves
tua r io no devengada en sus anter io
res campañas 

Barcelona, 8 de diciembre de 1937. 
El Subsecretar io, Antonio Ruiz . 
Señores . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cabos de marinería 
Otón Bernal , J u a n (hoy auxi l ia r 

a lumno).—Aljibe n ú m . 3.—Tres años 
en tercera con carácter de pe rmanen
te , desde 13 de sept iembre t'iltimo, 
por serle de abono t res mes y dieci
ocho días , , según orden minis ter ia l 
de 8 de abri l del pasado año. 

Marineros enfermeros. 
Franco García, Juvent ino.—«Le

pante».—Tres años e n pr imera , des
de 7 de agosto ú l t imo . 

Fernández Franco, Francisco.— 
Polvorines Algameca.—Tres años en 
p r imera , desde 7 de agosto ú l t imo, 
en cuyo sentido se entenderá rectifi
cada la campaña aue se hal la sir
viendo, ajusfándosele ésta como ta l 
mar inero enfermero con derecho a los 
beneficios reg lamentar ios . 

Hernández Fernández , Juan .—Ar
senal de Car tagena .—Tres años en 
pr imera , desde 2 de sept iembre ú l t i 
mo. 

Seseñ? Coronel 1, Miguel.—«JHrge 
Juan».—Tres años en pr imera , desde 
7 de agosto ú l t imo. 

Marineros de -primera 
Cambei.ro Suárez, El isardo.—Arse

na l de Car tagena.—Tres años en pr i 
mera , desde 6 de sept iembre ú l t i m o . 

Gómez Re\-, Julio.—«Lazaga».— 
Tres años en pr imera , desde 7 de 
marzo ú l t imo. 

Gutur iz García, •'•Jesús.—«A. An
tequera».—Tres años en pr imera des
de 8 de enero ú l t imo . 

López Dopico, Antonio.—«A. Val-
dés».-—Tres años en pr imera , desde 
4 de noviembre ú l t imo. 

Navei ras Dopico, Nicolás.—«Li
bertad».—Tres años- en1 p r imera , des
de 5 de sept iembre ú l t imo . 

Rodríguez García, Juan.—«Miguel 
de Cervantes».—-Tres años en pr ime
ra, desde 8 de agosto ú l t imo. 

A Huleros prov isjonales 
Nortes Ballester, Antonio .—Guar

dacostas «María».—Tres años en pr i 
mera como mar inero de pr imera , 
desde 28 de jun io ú l t imo . 

Se ratifica en el dest ino que viene 
desempeñando en la segunda Sec

ción de la Secretaría de es ta Subse
cretaría , al auxi l ia r a l u m n o de Ar
ti l lería D . Antonio Rivera Pas tor . 

Barcelona, 9 de dic iembre de 1937. 
E l Subsecretar io , Antonio Ruiz . 
Señores . . . 

Se concede al cabo de Art i l ler ía de 
la dotación del destructor «Lepanto», 
Antonio Lledó Fernández , la conti
nuación en el servicio, con derecho 
a los beneficios reg lamentar ios , por 
dos años en p r imera campaña volun
ta r ia , a pa r t i r de 5 de erie.ro próxi 
mo, que con el año de campaña con
dicional que cumple en dicha fecha 
completa el t iempo reg lamenta r io de 
la campaña que se le concede. 

Barcelona, 9 de dic iembre de 1937. 
El Subsecretar io , Antonio Ruiz . 
Señores . . . 

SECCIÓN DE MAQUINAS 
CUERPO DE MAQUINISTAS 

Vistas ins tancias de los tenientes 
maqu in i s t a s de la Armada , D. José 
Castelló Mart ínez, D . Benilde Gómez 
y Gómez y D . Vicente Ruiz Lér ida , 
en súpl ica de que se les conceda pró
rroga a la licencia que por enfermos 
disfrutaban, este Minis ter io , d e 
acuerdo con los inf'( mes médicos y 
con la Sección de Máqu inas , ha te
nido a bien conceder un mes al pr i 
mero, y dos meses a los ú l t imos , de 
prórroga a la licencia de que se ha
l laban en posesión, para Car tagena, 
debiendo percibir sus haberes por la 
Habi l i tac ión General de la Base Na
val de Car tagena , quedando a la ter
minac ión de la mencionada ' p rór ro
ga , a las órdenes de la Jefatura de 
dicha Base Nava l . 

Barcelona, 10 de diciembre de 1937. 
El Subsecretar io , Antonio Ruiz . ' 
Señor Jefe de la Sección de Máqui 

nas . 
Señores. . . 

Es t e Minis ter io ha d ispues to que 
el teniente maqu in i s t a D . José Pérez 
Rodríguez, cese en su .actual des t ino 
y pase a p res ta r los servicios de su 
profesión a la Flot i l la de Vigi lancia 
de Ca ta luña . 

Barcelona, 10 de diciembre de 1937. 
E l Subsecretar io , Antonio Ruiz . 
Señor Jefe de la Sección de Máqui

n a s . 
Señores . . . 

Vis ta ins tancia del a u x l i k r de Má
qu inas provis ional D. Manuel Ar-
cayna Lloret , en súpl ica de que se 
le conceda licencia por enfermo, este 
Minister io, en v i r tud del acta cíe re
conocimiento médico, y de conformi
dad con lo informado por la Sección 
de Máquinas , ha tenido a bien con
cederle dos meses de licencia por 
enfermo para Car tagena , compután
dole . dicha licencia desde el 19 del 
mes ú l t imo, fecha en que fué ant ic i 
pada por el jefe de la F lo ta ; debien-
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do percibir sus haberes por la H a 
bil i tación General de Car tagena , y 
quedando a la te rminación de la mis 
ma , a las órdenes de la Jefatura de 
dicha Base Nava l . 

Barcelona, 10 de dic iembre de 1937. 
E l Subsecretar io , Antonio Ruiz . 
Señor Jefe de la Sección de Máqui 

na s . 
vSeñores... 

FOGONEROS 
Se concede la cont inuación en el 

servicio, con derecho a los beneficios 
reg lamentar ios , al personal de fogo
neros que a cont inuación se rela
ciona, por el t i empo, c a m p a ñ a y 
fecha de comienzo de la m i s m a , que 
al frente de cada uno de ellos se ex
presa, debiéndoles descontar la pa r t e 
proporcional de p r ima y ves tuar io 
no devengada en sus actuales campa
ñas . 

Barcelona, 6 de diciembre de 1937. 
E l Subsecretar io , Antonio Ruiz , 
Señor Jefe de la Sección de Máquinas . 
Señores . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cabos 
José Casti l lo Mart ínez .—Crucero 

«Méndez Núñez».—Tres años en se
g u n d a campaña con carácter de 
pe rmanen te , desde el 1 1 de marzo ú l 
t imo, per serle de .abono seis meses 
y veint ic inco días . 

Antonio Gómez Bernabéu.—Des
t ruc tor «Lepanto».—Tres años en pr i 
mera campaña , desde él 14 de sep
t i embre .último, por serle de abono 
tres meses y dieciocho días . 

Fe rnando Mellina Navarro .—Des
t ruc tor «Gravina».—Dos años en pr i 
mera campaña , computable a p a r t i r 
del 1 1 de oc tubre ú l t imo , t i empo és
te que, .agregado al año de campa
ñ a condicional que cumplió, en dicha 
fecha, completa los t res años de cam
p a ñ a señalados en el ar t ículo sex to 
del decreto de 7 de agosto de 1936 
(D. O . u ú m . 1 7 8 ) / 

Preferentes 
Anton io Carri l lo Marín.-—Cañonero 

«Taya».—Tres años en sépt ima, con 
carácter de pe rmanen te , desde el 2 
de octubre ú l t imo , por serle de abo
no tres meses y dieciocho días . 

Apolonio García Egea.—Base Aé
rea «18 de julio.»—Tres años en sex
ta , con carácter de pe rmanen te , des
de el 12 de enero p róx imo, por serle 
de abono tres meses y dieciocho días . 
José García Pérez.—Base Aérea 
«18 de julio».—Tres años en sexta , 
con carácter de pe rmanen te , desde 
el 13 de diciembre actual , por serle 
de abono tres meses y dieciocho días . 

Pío Peñalver Rubio .—Dest ruc tor 
«Churruca»,—Tres años en tercera , 
con carácter de pe rmanen te , desde 
el 14 de sept iembre ú l t imo, por ser
le de abono ti"es meses y dieciocho 
d ías . 

Nicasio Rega Sant iago .—Lancha 
torpedera C-19.—Tres años en ter
cera, con carácter de pe rmanen te , 

desde el 14 de sep t iembre ú l t imo , 
por serle de abono tres meses y die
ciocho días . 

Asensio García Mart ínez .—Des
t ruc tor «A. Antequera».—Tres años 
en tercera, con carácter de pemanen-
te , desde el 14 de sept iembre ú l t imo, 
por serle de abono tres meses y die
ciocho días . 

Serafín González Sánchez.-—Aljibe 
«A-3».—Tres años en segunda , con 
carácter de pe rmanen te , desde el. 6 
de sept iembre ú l t imo , por serle de 
abono tres meses y dieciocho días . 

José Soage Rúa.—Dest ruc tor «Al-
sedo».—Tres años en segunda , con 
carácter d e pe rmanen te , desde el 15 

. de mayo ú l t imo , por serle d e abono 
t res meses y dieciocho días . 

José Mar t ínez López.—«Almirante 
Lobo».—Tres años e n tercera, con 
carácter de pe rmanen te , desde el 14 
de sept iembre ú l t imo, por serle de 
abono tres meses y dieciocho días . 

Alfonso Meca Mart ínez.—Crucero 
«Méndez Núñez .—Tres años en ter
cera, con carácter de p e r m a n e n t e , 
desde el 8 de junio ú l t imo , por ser
le de abono seis meses y veint icua
t ro d ías . 

José González Campos .—Dest ruc
tor «Escaño».—Tres años en p r ime
ra, desde el 5 de noviembre ú l t imo , 
con arreglo al párrafo p r imero del 
a r t ícu lo qu in to del v igente Regla
mento . 

Manuel Serantes Aneiros .—Torpe
dero n ú m . 17 .—Tres años en p r imera , 
desde el 31 de m a y o ú l t imo , con arre
glo al párrafo s egundo del ar t ículo 
qu in to del v igen te Reg lamen to . 

Ánge l Sáinz Rivero.—Crucero «M. 
Núñez».—Tres años en pr imera , des
de el 5 d e noviembre ú l t imo, por 
serle de abono t res meses y siete 
días, con arreglo al párrafo segundo 
del ar t ículo quin to del v igente Re
g l amen to . 

An ton io Pareja J iménez.—Remolca
dor «Ni se sabe».—Un año, nueve me
ses y once días , desde el 2 de sep
t i embre ú l t imo, con arreglo al ar
t ículo 42 del v igen te Reg lamen to de 
Fogoneros , por s e r l e . d e abono tres 
meses y dieciocho d ías . 

Juan Díaz Mar ín .—Estac ión Radio-
telegrafi 1 , a de . Car tagena .—Un año, 
desde el 21 de agosto ú l t imo, con 
arreglo al ar t ículo 42 del v igen te re
g lamento de Fogoneros . 

José Gris Sánchez.—Aljibe «A-3». 
Dos años en p r imera campaña , com
pu tab le a pa r t i r del 30 de octubre úl
t imo, t i empo éste que, ag regado al 
año de campaña condicional que cum
pl ió en dicha fecha, completa los 
t res años de campaña señalados en el 
ar t ículo sexto del decreto de 7 de 
agosto del año p r ó x i m o pasado (DIA
RIO OFICIAL n ú m . 178). 

Juan Mart ínez Mart ínez.—Arsenal 
de Car tagena .—Dos años en p r ime
ra campaña , computable a pa r t i r del 
19 octubre ú l t imo, t iempo éste que , 

agregado al año de campaña condi
cional eme cumplió en dicha fecha, 
completan los tres años de campaña 

señalados en el ar t ículo sex to del de
creto de 7 de agosto del año p r ó x i m o 
pasado (D. O. n ú m . 178). 

Marineros fogoneros 
Dionisio J iménez Cámara .—Remol

cador «Cíclope».—Tres años en p r i 
mera , desde el 13 de m a y o ú l t imo . 

Antonio García Mata .—Dest ruc
tor «Jorge Juan».—Tres años e n p r i 
mera desde el 9 de agos to de 1936. 

Jesús Ig les ias Agudo.—Crucero 
«Libertad».—Tres años en pr imera , 
desde el 26 de jul io de 1936, por ser
le de abono siete meses y dos días . 

Cris tóbal González Torres .—Cruce
ro «Libertad».—Tres años en pr ime
ra , desde e l ' 1 7 de sep t iembre de 1936. 

José Moreno Torres .—Destructor 
«Lazaga».—Dos años en p r imera 
campaña , computable a pa r t i r del 30 
de noviembre ú l t imo, t i empo éste 
que, agregado al año de campaña 
condicional que cumpl ió en dicha fe
cha, completan los t res años de cam
paña señalados en el a r t ícu lo sexto 
del decreto de 7 de agosto del año 
p róx imo pasado (D. O. n ú m . 178). 

Manuel Fe rnández Moreno.—Cru
cero «Libertad».— Dos años en pri
mera campaña , computables a par
t i r de 5 de agosto ú l t imo, t iempo és
te que, agregado al año de campaña 
condicional que cumpl ió en dicha fe
cha, completa los t res años de cam
paña señalados en el ar t ículo sexto 
del decreto de 7 de agosto del año 
p róx imo pasado (D. O. n ú m . 178). 

Dada cuenta de las ins tanc ias del 
personal de fogoneros que a conti
nuación se relacionan, en sol ici tud 
de rectificación de campaña , es te Mi
nisterio, de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Máquinas e 
In tendencia General de la F lo ta , 
ha resuel to concederles la cont inua
ción en el servicio, en las condicio
nes que al frente de cada uno se in
dica. 

Barcelona, 6 de diciembre de 1937. 
El Subsecre tar io , Anton io Ruiz . 
Señor Jefe de la Sección de Máqui

na s . 
Señores . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Cabos 

Manuel García Domínguez.—«Tofi-
ño».—Tres años en p r imera , desde 
el 5 de noviembre de 1936, descon
tándole la par te proporcional de pr i 
ma y ves tuar io no devengado en su 
anter ior campaña . 

José Ru iz P in tado .—Dest ruc tor 
«Almirante Antequera».—Tres años 
en p r imera , desde el 10 de noviembre 
de 1936, descontándole lo mismo que 
al anter ior . 

Alfonso García Gut iér rez .—Lanchas 
torpederas «Portman».—Tres años en 
pr imera , desde el 25 de enero úl t i 
mo, descontándole lo mismo eme a 
los anter iores . 

Antonio Mar ín Rubio .—Submar i 
no «B-i».—Tres años en pr imera , des
de el 27 de m a y o ú l t imo, descontán
dole lo mismo que a los anter iores . 
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José Conesa Alcaraz .—Submarino 
«C-i».—Tres años en pr imera , desde 
el 6 de jul io ú l t imo, descontándole 
lo mismo que a los anter iores . 

Manuel Paz Pena.—Crucero «Mi
guel de Cervantes».—Tres años en 
pr imera , desde el 24 de jul io ú l t imo, 
descontándole lo mismo que a los an
teriores. 

Ramón Rodeiro F raga .—Arsena l 
de Car tagena.—Tres años en pr imera , 
desde el 24 de jul io ú l t imo, descon
tándole lo mi smo que a los anter io
res . 

Francisco Gal iudo Broncano.—Cru. 
cero «Libertad».—Tres años en pr i 
mera , desde el 24 de jul io ú l t imo, 
descontándole lo mismo que a los 
anter iores . 

José Sátira López.—Crucero «Li
bertad».—Tres años en p imera , des
de el 24 de jul io ú l t imo, descontán
dole lo mi smo que a los anter iores . 

José Morales Gallardo.—Crucero 
«Libertad».—Tres años en pr imera , 
desde el 24 de jul io ú l t imo, descon
tándole lo mismo que a los anter io
res , 

José María Fre i ré Iglesias.—Cruce
ro «Libertad».—Tres años en pr ime
ra , desde el. 24 de jul io ú l t imo, des
contándole lo mi smo que a los an
teriores. 

Manuel González López.—Crucero 
«L ibe r t ad»—ídem id. 

J u a n Mart ínez Abellán.—Crucero 
«Libertad».-—ídem id. 

José María González Vales.—Cru
cero «Libertad».—ídem íd. 

Cristóbal E g e a García.—Crucero 
«Libertad».—ídem íd. 

Preferentes 
Emil io Pérez Fernández.—Crucero 

«Méndez Núñez».—Tres años en pri
mera, desde el 24 de jun io ú l t imo , 
descontándole lo mismo que a los an
teriores. 

Juan Verdún Valencia .—Destruc
tor «Alsedo».—Tres años en pr imera , 
desde el 15 de sept iembre de 1936, 
descontándole lo mismo que a los 
anter iores . 

José Yedra Sáez.—Destructor «Cis
car».—Tres años en pr imera , desde 
el 18 de noviembre de 1936, descon
tándole lo mismo que a los anter io
res . 

Antonio Liar te Norte .—Destructor 
«José L. Diez».—Tres años en pr ime
ra, desde el 13 de octubre de 1936, 
descontándole lo mismo que a los an
teriores. 
, Manuel Puyol Callejón.—Destruc
tor «Alsedo».—Tres años en pr imera , 
desde el 16 de noviembre de 1936, 
descontándole lo mismo que al an te
rior. . 

Antonio Ufaere Costa .—Submarino 
«B-2».—Tres años cu pr imera desde 
el 28 de octubre de 1936, descontán
dole lo mismo que a los anter iores . 

José Carayaca Navarro.—Crucero 
«Méndez Núiiez».—Tres años en pri
mera , desde el 24 de jun io úl t imo, 
descontándole lo mismo que a los 
anteriores. 

L Ü N E S 13 D E D I C I E M B R E 

Manuel Veiga Mosquera.—«Tofi-
ño».—Tres años en pr imera , desde 
el 4 de noviembre de 1936, descon
tándole lo mismo que a los anter io
res . 

Rami ro Doce López,—Destructor 
«Jorge Juan».—Tres años en p r imera , 
desde el 16 de sept iembre de 1936, 
descontándole lo mismo que a los 
anter iores . 

Francisco Carri l lo Aranda .—Des
t ructor «José L. Diez».—Tres años 
en pr imera , desde el 13 de octubre 
de 1936, descontándole lo mismo eme 
a los anter iores . 

Ginés Sánchez Mart ínez.—Des
tructor «José Lu is Diez».—-Tres años 
en pr imera , desde el 13 de octubre 
de 193o, descontándole lo mismo que 
a los anter iores . 

Victoriano Casas Blanco.—Destruc
tor «José L. Diez.—Tres años en pr i 
mera , desde el 13 de octubre de 1936, 
descontándole lo mismo que a los 
anter iores . 

Pa ra dar cumpl imien to a lo esta
blecido en la orden minis ter ia l de 23 
de octubre ú l t i m o (D. O. n ú m . 257), 
este Minis ter io ha resuet lo promover 
al empleo de auxi l iares de Máquinas 
a lumnos , a. los cabos fogoneros que 
a continuación se relacionan, con an
t igüedad de 23 de sept iembre pasa
do y con los derechos y obligaciones 
que establece la c i tada disposición, 
a reserva del escalafonamiento pro
visional que prefija el ar t ículo se
gundo de la repet ida orden min is te 
r ial , y sin perjuicio de las alteracio
nes que puedan producirse , según 
vaya efectuándose la comprobación 
ele datos y el reconocimiento de de
rechos. 

Barcelona, 10 de diciembre de 1937. 
El Subsecretar io, Antonio Ruiz . 
Señor Jefe de la Sección de Máqui

nas . 
Señores. . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 
Cabos fogoneros 

Rafael Márquez Domínguez . 
Ar tu ro López Serantes . 
Miguel Sánchez Pastor . 
José Mart ínez Vera. 
Pedro Ruiz Morales. 
José García Escudero . 
José Algaba Mart ínez. 
José María Leira Díaz. 
Rafael Izco Amado. 
Juan López Cobacho. 
Camilo Ruiz Sánchez. 
José Mart ínez Mart ínez. 
Francisco Iborra Baldó. 
Antonio Duran Castro. 
Pedro Víñals Díaz. 
Manuel González Pérez. • 
Rafael Rodríguez Romero. 
José Cid del Río . 
Pedro Viva neos García. 
José María Mart ínez Cervantes . 
Juan Soto Roz. 
Domingo Meca Mart ínez. 
José Soto Madrid. 
Francisco Tolinos López. 
Alberto García Mart ínez. 

D. O. NUM. 29a 

SECCIÓN DE SANIDAD 
E x c m o . Sr. : Es t e Minis ter io ha 

tenido a bien disponer que el jefe 
de auxi l ia res de San idad de la Ar
mada D. Olegario Fer r íu Rodr íguez , 
cese en el dest ino que desempeña ac
tua lmen te en la Jefatura de Sanidad 
de la Base Naval de Car tagena y 
pase a ocupar el de jefe de Negocia
do de Material de la Sección de Sa
nidad en la Subsecretar ía , en Barce
lona, para donde deberá ser pasapor
tado. 

Barcelona, 6 de diciembre de 1937. 
El Subsecretar io, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Sanidad. 
Señor Jefe de la Base Naval Prin

cipal de Car tagena. 
Señores. . . 

Anton io Pagan Mar ín . 
Juan Valero Paredes . 
Serafín Marcos Ll íguez . 
Cal ix to Díaz Arena l . 
Antonio Navar ro Sánchez. 
Ginés Gómez Mart ínez. 
Pablo Sánchez Tudela . 
José Gil Pérez. 
Manuel García Mar ín . 
Lu i s Sab in del Val le . 
Germán Rodr íguez Sueiras . 
Ginés Vera García . 
Antonio Zubil laga de San Isidoro. 
Andrés González Pérez. 
Antonio Fer re res J iménez. 
Gui l lermo Pérez León. 
Victor iano Gómez Bernabé. 
Manuel Galán J iménez. 
Gerardo Mart ínez Saavedra . 
Diego Sánchez Puen te s . 
José Pérez Moya. 
Antonio Carr ion Sánchez. 
Joaquín Cano Li r ia . 
Miguel Pérez Aviles . 
Francisco García Maldonado. 
Robus t iano Pazos Aneiros . 
Antonio Samper Sáez. 
Eugen io Or tega Lorente . 
Antonio Cerezuela, Balanza. 
Antonio Gui l lermo Solano*. 
Francisco Bonaque Romero . 
Manuel Várela Cort izas. 
F e r n a u d o Sei j o P i ta . 
José Tomás Molina. 
E n r i q u e Díaz Teijeiro. 
Ricardo Fe rnández Lage . 
Pedro Romero Morata . 
Salvador Ibáñez Carretero. 
Juan Agu i l a r Angu í l . 
Is idoro Sánchez Torres . 
E n r i q u e Painceiras Grela. »' 
Andrés Escarabajal Navar ro . 
Antonio Pera l ta Gut iérrez . 
Hig in io Mart ínez Campo . 
Joaquín Campil lo Hernández . -
Alfonso Roca Ca3<uela. 
Francisco Mart ínez García. 
Antonio Ruiz García. 
José Vallo Rivera . 
Francisco Díaz Orive. 
Nemesio Carlos Vizoso San talla. 
César Nicolás Torra lba . 
Juan Fernández Sánchez. 
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E x c m o . Sr . : E s t e Minister io ha 
tenido a bien nombrar jefe de la pr i 
mera clínica de Ci rug ía (urgencia) , 
del Hosp i t a l de la Base Naval de 
Car t agena al t en ien te coronel mé
dico de la A r m a d a D. Miguel Mar
t ínez Falero y Cardona ; jefe de la 
segunda clínica de Cirugía (cirugía 
general) del Hosp i t a l de F u e n t e A la . 
rao al t en ien te médico provis ional 
D. José Lu is Erna Berenguer , y jefe 
de la tercera clínica d e Ci rugía (hue
sos y art iculaciones) del Hosp i t a l de 
Fuen te Álamo al capi tán médico don 
Miguel Zaragoza González. 

Barcelona, 8 de diciembre de 1937. 
E l Subsecretar io , Anton io Ruiz . 
Señor Jefe de la Sección de Sanidad . 
Señor Jefe de la Base Nava l de Car

t agena . 
Señores . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : Es t e Mi
n i s t e r i o h a t e n i d o a b i e n confhmia r 
en el n o m b r a m i e n t o , p r o p u e s t o p o r 
el Jefe de las F u e r z a s Nava les del 
C a n t á b r i c o , al a u x i l i a r p r o v i s i o n a l 
d e S a n i d a d d e la A r m a d a , D . Anas 
tas io Arbe Oleagoi t ia , el cua l goza
r á d e los m i s m o s d e r e c h o s y b e n e 
f ic ios que los n o m b r a d o s con an te 
r i o r i d a d y d e s d e la fecha en q u e 
empezó a p r e s t a r sus se i 'v ic ios . 

B a r c e l o n a , 10 d i c i e m b r e d e 1937. 
El S u b s e c r e t a r i o , A n t o n i o Ruiz . 
Señor Jefe d e la Secc ión d e Sa

n i d a d . 
S e ñ o r Jefe d e la Base N a v a l d e 

Car t agena . 
S e ñ o r I n t e n d e n t e Gene ra l d e la 

F lo ta . 
S e ñ o r e s . . . 

INTENDENCIA G E N E R A L 
DE L A F L O T A 

Este Minister io, de conformidad 
con lo informado por la In tendencia 
General de la F lo ta e In te rvención 
Central , ha resuelto conceder al ma
r inero de p r imera Pascual Pazos 
Ameneíros , la cruz del Méri to Naval , 
pensionada con 7.50 pesetas mensua
les, a pa r t i r de la revis ta admin is 
t ra t iva del mes de octubre del co
rr iente año, con arreglo a lo dispues
to en el ar t ículo sépt imo del decre
to de 22 de enero de 1936 (D. O . mi-
mero 2 1 ) , por haber permanecido 
embarcado en buque submar ino m á s 
de dos años. 

Barcelona, 7 de diciembre de 1937. 
El Subsecretar io, Antonio Ruiz . 
Señor In tenden te General de la F lo ta . 
Señores. . . 

SUELDOS, H A B E R E S Y GRATIFI 
CACIONES 

Es te Minis ter io de conformidad 
con lo informado por la Intendencia 
General de la Flo ta e Intervención 
Central , ha resuelto conceder la ter
cera, cuar ta y qu in ta anua l idad al 
oficial segundo auxi l ia r de Artille,-
ría D. Manuel Gómez García, con 
efectos adminis t ra t ivos desde los 

meses de febrero de 1935, 1936 y ac
tua l , respect ivamente . 

Barcelona, 7 de dic iembre de 1937. 
E l Subsecretar io , Anton io Ruiz . 
Señor In tenden te General de la Flo

ta . 
Señores. . . 

Es te Minis ter io , de ootúfonnidad 
con lo informado por la In tendencia 
General de la Balota e In tervención 
Centra l , ha resuel to conceder el de
recho al percibo a las anual idades y 
aumentos de sueldo al personal de 
los Cuerpos de Auxi l ia res de Ofici
nas y Archivos , mecanógrafas , aux i 
l iares subal te rnos y escr ibientes 
auxi l i a res que se ci tan en la un ida 
relación, con efectos adminis t ra t ivos 
a pa r t i r de la fecha que a cada uno 
se le señala. 

Barcelona, 7 de dic iembre de 1937. 
El Subsecretar io , Anton io Ruiz . 
Señor In t enden te Genera l de la Flo

ta . 
Señores . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Auxiliare graduados de alférez de 

fragata 
D. Antonio Pelayo S. Bar tolomé, 

octava anua l idad desde pr imero de 
octubre de 1937. 

D. José Vicente Franz , ídem id. 
D. Rafael Guerrero Guerra , sép

t ima amia 1,/'dad desde p r imero ele 
enero de 193S. 

D. Anton io Ramírez Couesa, sex
ta anua l idad desde pr imero de enero 
de 193S. 

D. José María Terán Miranda, pr i 
m e r a anua l idad desde p r imero de 
octubre de 1937. 

D. Manuel Carbó Ortiz, ídem id. 
D . Antonio Pérez Egu i luz , ídem 

ídem. 
D. Manuel Sauz Gal vez, ídem id. 
D . Severino López de Arenosa, 

ídem ídem. 
D . José Fer re r Guernica , ídem id. 
D. Antonio Ruiz Blanco, ídem id. 
I) . Dionisio Paradas Ramos , ídem 

ídem. 
Auxiliar Subalterno 

D, Manuel García Sánchez, tercer 
aumen to desde pr imero de diciembre 
de 1937. 

Mecanógrafa 
Doña Carol ina Alonso Herba , 

qu in to aumen to desde pr imero de 
noviembre de 1937. 

Escribiente auxiliar 
D. Joaquín Muñoz Torra lba , ter

cer aumento desde pr imero de no
viembre de 1937. 

AVIACIÓN 
SECCIÓN DE PERSONAL 

MOVILIZADOS 
Circular. E x c m o . Sr . : De confor

midad con lo propues to por la Sub
secretaría de Aviación, he resuel to 
anular el nombramien to de sa rgen to 
movil izado de d icha Arma otorgado a 
favor del funcionario de la Compa

ñía Telefónica D . Manuel Cani l lada, 
por orden circular de 13 de noviem
bre ú l t imo (D. O. mim. 279), quien 
cont inuará e n la s i tuación mi l i t a r 
en que se encontraba con anterior-
dad a la movil ización dicha. 

Lo comunico a ,V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, TO de diciembre de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

R A D I O T E L E G R A F I S T A S 
Circular. E x c m o . Sr . : Como re 

s u l t a d o de la c o n v o c a t o r i a a n u n c i a 
d a p o r o r d e n c i r c u l a r de 10 dé s ep 
t i e m b r e ú l t imo (D. O. n ú m . 220), 
p a r a c u b r i r p l a z a s de r a d i o t e l e g r a 
f is tas p r i m e r o en el A r m a de Avia
c ión Mil i ta r , h e re sue l to d e s i g n a r 
p a r a o c u p a r aqué l l a s a l p e r s o n a l 
que a c o n t i n u a c i ó n se r e l a c i o n a , 
a p r o b a d o en los e x á m e n e s rea l iza
dos al efecto, q u i e n e s d e b e r á n in
c o r p o r a r s e con u r g e n c i a a los p u n 
tos que se i n d i c a n , q u e d a n d o con 
r e s p e c t o al A r m a d e r e f e r e n c i a en 
la s i t u a c i ó n q u e d e t e r m i n a el a r 
t í cu lo 3.° d e la d i s p o s i c i ó n c i t a d a . 

T e n i e n t e . D. F r a n c i s c o B a l s a o b r e 
M a n z a n a r e s , d e la Oficina Cent ra l 
d e E n l a c e Rad io te legrá f i co , a la ter 
ce ra Reg ión Aérea (Ba rce lona ) . 

So ldado A n t o n i o In i e s t a In ies ta , 
del D e s t a c a m e n t o de T r a n s m i s i o n e s 
d e la 45 D iv i s ión , a la t e r c e r a Re
gión Aérea (Ba rce lona ) . 

Lo c o m u n i c o a V. E. p a r a su co
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . Ba rce 
lona , 9 de d i c i e m b r e de 1937. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

S ITUACIONES 
Circular. E x c m o . Sr. : Por no ser 

necesarios sus servicios en el A r m a de 
Aviación Militar, he resuel to que el 
capi tán de Ingenieros D. Miguel Gar
cía Puen te , cause baja por fin del 
corriente mes e n la si tuación de «Al 
servicio del A r m a de Aviación» en 
que ac tua lmente se hal la , quedando 
a disposición de la Subsecretar ía del 
Ejérci to de Tierra pa ra as ignación 
de dest ino. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 10 de diciembre de 1937-

PRIETO 
Señor . . . 

Es te Minis ter io de conformidad 
con lo propues to por la In tendencia 
General de la F lo ta e Intervención 
Central ha resuel to conceder el de
recho del disfrute del p r imer quin
quenio al teniente coronel jurídico 
I) . Pedro Rodr íguez Contreras , y con 
efectos admin is t ra t ivos a par t i r de la 
revis ta de noviembre de 1936. 

Barcelona, 9 de diciembre de 1937. 
El Subsecretar io , Antonio Ruiz . 
Señor In tendente general de la Flo ta . 
Señores . . . 
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